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Sesión 2l.a extraordinaria en 28 de Diciembre de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SL~IARIO 

l.-El señor don Luis E. Concha se refiere a 
la tramita{:ión del proyecto sobre exigen­
<:ia obligatoria del carnet de id.entidad. 

2. -El señor don Luis E. Concha se ocupa de 

la destinadón de fondos para construc­
rión de casas baratas :¡Jara obreros. en pro­
yincia,s. 

3.-El señor don Luis E. Concha ¡formula in­
d,icación para que se acuerde destinar la 

segunda hora de las sesiones de los días 
Miércoles al despacho de solicitudes par­

ticulares. 

4.--4EI seüor !Núüez Morgado se refiere a las 

observaciones del señor Concha sobre la 
'd.estina'ción d,e Íondospara construcción 
de casas para obreros. 

5. ~EI señor ;'Vlarambio pide preferencia ,para 
h'acer un mensaje sobre ascenso en la Ar­

mada. 

ji. -El "eüor Carmona ,se ocupa de la protec­

dón a la :V1arina Mercante Nacional y de 
'}a nc.ce'sidad de dar en nuestros harcos, 

a los ,pasajeros d,e tercera clase, las co­
modidades necesarias. 

7. --JS'e a,cuerda pre;ferencia para varios pro­

yectos sobre traspaso de J'ondos de un 

ítem a otro, en los ,presupuestos. 

Se acu'erda ~onstituir la sala 'en sesión 
secreta, a segunda 'ho.ra, para tratar d,8 va­
rios proyectos. 

Se aprueba la indicación del señor Con­
cha 'para tratar a 'B€gunda ,hora, en la;:; 
sesiünes de los días Mi éri;o.1'es, de los pro­

yecDO'S ,E'OGre solicitud$ particularea. 

8 .~Se apruoban varios proyectos sobre tras­

pasos de ,fond,QS de un item a otro en los 

presl:l'puestos. 

9.-Se trata del proyecto sobre autorización 
para i;ontratar un empréstito destinado a 
¡;¡.~tudi,)s, construcción ,e ins'pección técni­

ca del camino de Punta Arenas a Puer­

to Natales. 
Se suspende la sesión. 

10 .-A. segunda hora se constituye la sala e 
sesión secreta. 

11.-Reabierta la sesión pública, se acuerda 
SUSp'31ICler la s'esióll del Lunes próximo. 

12.-Se despacalan los gastos variables corres­
pondientes a lÜ's presupuestos de Fomento 
y Bienestar Social, quedando terminada la 
,discusión de los presupuestos. 

13.-Se aprueba el pro'yedo s,obre descuento 

en los sueldos de los empleados que in­

gr,J'san o asóe'nden en la Administración 

púb.lica. 

Se leyanta ,la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azó~ar, Guillermo 

Bal"ros E., AJfrooo 

Ca'bero, <Al ber{o 
Carmona, Juan L. 
Conc'ha, Aquiles 

Conc'ha, LuÍlS E. 
E<:Jheni'que, Joaqufn 
Gutiérrez, Artemio 

KarI1er, Vktor 

MarMllbio, Ni'COIIá¡¡ 

Med,ina, Remigio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavia, Stlvesbre 
Opaw, Pedro 
Oyar21ún, Enr~que 
Piwonka, A]¡fredo 
S'án<:lhez G. de la H., R. 
&hürman'Il, Carlos 
SilV'8. C., RomualJ<l,­

fHlvA, Matía!! 
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Truoco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Yrarráza va,l, J oaQ ufn 

ACTA APROBADA 

S,E:SIO~ 19.<1. EXTRAORDIXARIA E~ 26 DE 

DICIEMBRJE DE 1927 

AS:3tic;ron los seÍÍor2s Oyanún, Azócar, 

Ba,rros ,Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca­

bero, Carmo;¡a, Concha don Aquiles, CO'ncha 

den Lllb E., Cruz.at,Echenj'CjU2, Gatica, Hidal­

g'o, Korne:-, :,Iaram bio, MeG.ina, NÚÍÍez :\lor­

gado, Ocllagavfa, Ollazo, Piwonka, Rivera, Sán-

0hez, ~;cllürmann, Silva COl'tés, Silva cton :\la­

t'J.c, l',','8;oh, Va:enda, Vie] 8 Yrarnízayal. 

El s'2'üor PrC'.::;ijent3 da per aprüiJaja el 

'aeL.a el') la 's2sión 17.a extraordinaria e:1 2u del 

JY,~se'1:.2, que no ha sicb obs 8 1". a cl!t. 

T~: <'.cta de h sesi(m ant2l'ior 1 S.a. en 21 

d ... ;'i Ucl~~J .. rd, (~ue::la en S2c:'e~al'ia, a cli.:3posiciún 

d,~ 1::>3 's'::'llo:',:s S2narlül'CE, 'ha::;ta la sesión próxi­

[l',(, r·r,'. su a9:-obac;ón. 

Se da cuenta en seguida de los neguclOs 

QI~" a continuación se indican: 

:\lcllsajes 

pú1:J]ica, Congreso Na'cional, Ministerio de.l In­

terior, Ministerio de R"laciones Exteriores, Mi­

nisterio de Hacienda, Ministerio de Justicia, 

Ministerio de Ed.ucación PÚ bliea, :\linisterio de 

Guerra y Ministerio d.e :VIarina, e·n la [orma 

propuesta por la Comisión Mixta de Presu­

puestos. 
Qu;o;dó pal'a tabla. 

,Con el 2.0 comunica que ha aprObado UI 

¡HOYécto de acuerdo sobre COU'c2'3i0n del per­

u1iso requer:.Jo paY-:;l coH;;;ül'Var la pos,esión de 

varios biene3 raíces al Cuerpo de Bo¡'aberos 1,e 

l{allcag-ua. 

Fas5 ¡¡ la Comisión de C01l3tituc:6n, L'8-

~;,lación y .Ju3tic;a. 
Con el ;~.o y el 4.0 cCIYlunica que ha ap:-,:;­

ilado 8n los mismos térm!nCC3 Pl1 ([U'! lo hizo 

01 Senado los proyectos de a2usrdo sobre C03-

cesión del permi';o r8c¡aerido pa ra CU!lservar 

la p032S:Ú:1 ,]2 b121':'9'::: raL'es a las sig:.lientei:3 

instituciü:le3 : 

"S:JciAilad d,:: S")(:ürrus ~lut uos 122 --:\l·te'::'".::L­

nos y Elll111sados Unijn Fraterllal d2 Parra.!'-; y 

"Sociellau P~~ott:(;tol'a 

Talea11 tLlEO". 

<le r~m¡:;leaGos de 

82 InandarO'D cOlnunicar a Su EXC2L>!lc:a 

el p,''!sillen Le d,e h Repúblié2.. 

COE el 5.0 comull;ca que ha aprobado, con 

las m()clii'icaciuilp,;que expresa, el proyecto de 

Dus de Su I~xeillencia el Presidente de la 12y d(~spachado por el Sellallo, soore sust¡tu-

R2públ'ca. 

COi! elLo inicia un p,royecw 'le ley sobré 

ap~o':Jaci6il de 18 traspasos de fo:J.clos en el 

Pl'eSU[lUesto de :\IaJina, ordenados por diversos 

d2creto,~ de Setiembre y d,e Octubre del :'Ii­

ul:,,:et'lo respectivo. 

Pa,-,ó a laC"misión de ,Pl·"*'UPU8'sto~. 

,Con el 2.0 solicita el acu?rdo del Sena1.0 

l1"'a ,FC211de¡' a Callitán d2 Xavio Ejecutiyo 

Cli Capiu'n d.;) Frw?:ata ]}jecutivo, don Alejo 

l\Ltrfún ~\Iontel. 

Pao:} a la Comisión de Ejérc,to y :'Iarina. 

Ofidos 

Seis ue la Honorable CálUClra de Diputa-

Con 21 1,0 cOll1unica qU2 ha a~)l'()ba'10 en 

g:"~~lera1 el proy.ecto de ley de Pre:-::upuesL.Js d8 

ción de la letra a) del articulo 11 d8 la ley 

~,o 3349, rEferente 3. dcsa,gües. 

Quedó para tabla. 

'Con e1 6.0 tomun;ca qUe ha desig-na10 a los 

señores Diputados don Luis ¡';-avarro Ocampo, y 

don :\{anuel Guzmán Matllrana 'para que, con-

i junt~mente con e: Presidellte clo diClha Cáma­

ra, representen a é.:,:a Pll la Sll;)-C0111isión eIl­

c-3.:,gada de la SUp2fvig'!lanc:3. (L~ los seryl~ios 

el" la Biblioteca del Congresü. 

I 

Se mandó al·chivar. 

l'no del señor :'Ji:üstl'o dc,! Intel'ior con 

el cua~ acompafla c~)pia riel de':rdo X.o 1723, 

de 26 de :\1ayo ele 1924,qu2 vrorrogó la con­

~e;sión a la Conlpañía Inglesa de T&léfonos, do­

eumenLo que; fué peuido pO!' o'[icio N.O 431, d,e 

124 de NoYi.3mbre último, a n()lllbre del hO:lora-

bIc S,:nador don Joaquín J;~ch"niCJ.ue. 

1.\ A,lmillistración P'úb:1ica para el año 1928, 1 Se mancló poner a rlisposición d2 los S8-

y qUé", aparte de la apro,bación partlcu,lar de fíoros Senadores. 

lo,; g:¡St03 fijos que aquélla im;1lica, ha apro- Uno del señor Min¡stro de Justkia con 

h.do t:lmbh'm en pai'tir.:ular los gaoótos variables el cual formula di,versas inu!t:aciones al pro-

;,J:j,Lmtes a l·a Presi'lcacia ele la Re- recto de aumen~o el,e sueldos de los funcio-
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narios del Poder Judicia1. recientemente tles­

pachado por la Cámara de Diputados. 

Se mand.ó agregar a sus antecedent~8. 

Uno del s·efior :'vlinistro de Hacie'nda eon 

el cual contesta el oficio N.o 4 7 ~ ,de 6 de Di­

c:ernbre. qUG ::;8 le dirigió a nO'nlbr.~ de.} hono­

rahle S2'naÜ01' rj,OH Guiller-r!l~ Barros, aCüni­

paliando los (;álcu]o:< del ,ó'u:limienlo probable 

l1e la ley carbonera 

Se nlandó p.o~er a ,li3;.;os!(']ón cl,~~ 103 se­

flores Sc!ua'jore,s. 

eno del señol ~Iinist:~o C!e Tn~tl'ucción PÚ­

blica con el cua'l formula indicac'ió:l Dara que 

"n el Presupuesto de eRe );Iin!sterio se consi,;;­

ne ¡<n ite,ll de $ 20,000 pam atender al pago 

de las con~l>jbncion8s sobre Yiüc~lo.:3, vinos 'Y 

prod netos derivados q U~ adeaja~l las Escuc­

:as Práct;cas de Agricultura. 

cual ccnte3ta e~ o~L:::o :\.0 48~:t de 13 de Di-

ci CU.l br2. ;-;:)r 01 cual se 13 pi.dió, 

}¡c)l1orü:~:e Sen~do~' seflor ~Ú::2Z 

pUé rto (Ir; Yalpi!;,aí20. 

• a nombro del 

:\Io:'gado, da-

~~.c ¡'i!a:Hló vcaC'~~ a (l;.::r,üSlClc)~·l de l~).s ~:c­

\'iOl f~S S'cnadore~. 

~_~JlO d'2 la Corflisión ),Tixia uF' PrC3Upu(;S­

t.os con el cilal remite copia el.e ]0;; in{ormes 

pasarlo:; a la Cámara d.' DiDU tajéis, sobre el 

proyecto para 1928. 

Se ma;¡dó archiyar, 

Infol'nH"" 

T:'(~3 de la COIJ.1isión ·de C'o~ls:itu216n, Ii'J­

g:sla::::i0n. y ';llb~icia, :~e.ca.idG'i' en 1':..15 5~gui3nteB 

ne:;ccios: 

Moción 

Una d€ los señores Ellrlque Oyarzún y 

UomuaHo S'lva Cortés con la cual inician un 

proy€cto d" ley sobre conce3ión de pensión dl' 

¡;-racia a clO;-la E;¡riqueta Pér0z Y~uda de Car­

vailo. 

Pasó a la Comisión de POllida Inte-rior. 

SolicitudC's 

lTn:l ele ·lon Carlo~ RamL'E'z, como Presi­

dente de la "86ci.edad d2 A,·teBanos y SOCOlTOH 

:Vlutuos de A!ltofa~'a3:a" en que pide el per­

rniso re'qc:erirlo para conservar lapo'Re'sióD d." 
V<l'r:03 bienes raíces. 

Pa,só a la. Conlisir:'n de C'úl1stitur,ión, Le.# 

gislación y' JUEticia. 

Lna do dcm } • .lbe:·to Tagle Huiz, como Pre­

,,¡dente d2 la Awciación de E:llpleade,g de Ca¡;¡as 

ParticularE3, en que picle la <,evolución d'e a.u-

Se a.c():~dé acceder a lo solicitado 

En 1" ~~nra eL,. 'Í;,s inc~de,nt es usa de la 

pa]¡üll'a el ~;~iíor Crrejola par:! contest:!r a lo.s 

carp,os q:l? o" le Ílan fornn:la·:lo p.or uno de 

lo.) SQÜOrf~':; Di:)at.ac1ns, Cll la otra rama de!}. 

Con·greso, eOil lllUUVO de '::'.l aclitud en rela­
ción con el p;\Jyec-io ele compra por el E-sta­

do del Ferrocarril ele Lehu a Los Sauces. 

l~sa ell se2;uida, de la palabra, al. señor 

Concha don Aquiles, quien se refiere a algu­

nos 1.e 10.2 punt~s tratados por el sefjQr Ur"e~ 

jola. 

Conforme al acuel'do adoptado en la se­
sión anterior, se p·)ne en votación el artículo. 

F.n i.l'1 proyecto. do:' acner:la ¡je la Cámara 1.0 del proyecto de la Honorable Cámara de 

.-le ,D:p'lta:ios So.On8 CO:::C23i;'.;¡ Gill per;niso re- Diputados. sO'br8 mo.difica~ión de la legisl,a­

querido pa:'a conseryal' la posesión dE: un bien ción vigellt2 relativa a las zonas a.e tHm.pe-ran­

raíz ai Cuerpo de Bo:n b·,ros el'e T0copilla; cia limitac;a en las provin~ias de Tarapu'cá y 

El: un p:,oyocto d.2 acuerdo cl€ -la Cá'1¡1ara All-tOlfag8-sta. 

8:2. LLla ~c'li('itud de o.on .Jaylcr };:'yzagui-

1'1'e, (;ll r't-?pre3cntac~ói: de la 111st:tucl(;n de I-l·1-

biÜtcio1}.l's ;:;.:u'a Pou:'C'--; ~L': Sd.Ji '''lc2nle d8 Paul 

Que 'pidt; 01 p~·rnl:2.\) r<?;l~.1c:r~i..!o pa;a CfJnrsC-::.'·VllT 

Ja }10:-;2.::1.';r:.. (L:: d[);; bi21),~.s I'o:,(;;;;::!. 

Q:IGJaror. para ta :):a. 

TomaJa 'la votación, resultan 13 votos Po.r 

t:1 afirnlatjya y 13 por la negativa. 

It2 1peLda Lt vota(;iC~l 08 ,)htien~ ~'l miIRmo 

resulLado. 

QlL::,u"l, en cOllsücucn·:-.:ía, la votación, 'lue 

guicute, y, por acueT'llo unánime, SI' rG;.ou¡>lyE' 

que ella. tcmga lugar a las 5 P. M. 
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El señor MwUna' usa de la pa1abra breve­

msnte, a·cerca del proyecto de compra ;:].",) rfe­

N<l'Carril de Lebu a Los SUllCe-S. 

" 
El señor Concha don Aq Ui126, <la ¡<:>rtura 

al siguiente telegranla que ha recibido de Tü­

-copilla: 

"Gobernador Tornero orue-nó hoy clausu. 

rar djario. demócrat.a proll'tario, ;J.rdieIltE' de­

(enOOT actual régimen Gobi·erno, por sólo hc<::ho 

haber denunciado que ex-piloto Apostadero Na­

val Talcahuano, aC'tual SUbdele-garlo' Marítimo, 

estad{) ~briedad, habría ma1tratado un mu'!ha­

dh,o fletera. Med.ida aidoptada G<.>bernador <::on­

~iderári1os1a incoll'::"ulta y pedimos anlparo nues­

tros representantes .a fin defiédannoil ante Go­
bierno. Saludos.-Hipólito Alegria..-PR'dl'O Fa-
rias". 

Termina pinienno que se dirija n:fi.cio en 

IlU nQmbre al señor :\1 i nistro del I'll1erior ro­

gánu,ole se imponga de este t.Bl",g-rama Y' tome 

las medidas que estim€ oportunas, "i es que 

result-a comprobada la efectividacl de este re­
olamo. 

rabIe Cámara de Diputados, se aprueba sin 

modificación y SiR debate. 

En la misma forma se aprueba el articulo 

2.0 propuesto en el informe de la Comisión. 

Que(la despachado el proyecto. 

Su tcnor es como sigue: 

nRiQYECTO iDE ACUERDO: 

'\ . .\rtícuJo "Ú.~licn. Con\~C'c-le~'e a la institur:iól1 

deno!ninitda CU.ef!)O de Bomberos de 'Tocopilla, 

con pcr~ona1ic1arl 5urí(lic:-l oto~gada por ,decreto 

supremo de fec'1.a 6 de ~:>viembre de 189.1, el 
p~rnli.so requerido por el artículo 556 del Có­

digo Civil, para que pueda conservar, hasta por 
cincuenta años, la. pose~i6n de un bien raíz, ubi­

cado en la ciudda de Tocopilla, y cuyos deslin­
des son: al i\orte, con propi-edad de doña Auro­
ra ~. de Berinuoaga; al Sur, con casa y sitio 

de la sucesión de .don N[anuel Solís; al Oriente, 

calle 21 de ~1ayo; y al Poniente, con terrenos sin 
"dificar de 'Dickson Harker y Compaíi.ía. 

"Artículo segundo. - Devuélvase al CUferpo 
de Bombero.' de ToC'opilla el impoI'te del com­
pro bante .. k ingreso" la Tesorería Fiscal de esa 

ciudad, X.o 335, d.8 ~3 de Octubre de 1927". 

Se pone, en seguida, en discusi,jn general 

El '" y particular a la vez, el proyecto de acuerd(} selior Silva Cort(;s, formula indicación 
de la 'Honorable Cámara d8 Diputados, sobre para que se trate inmediatamente de los permL . 
coneesión dE'1 permiso reque¡-jdo rara conBe~VaI" sos para conservar l3, posesión de bien~,'s raí·ces 

qUe acaban <le ser informados l;ür la Comisión. 

respectiva, {3omo se ha darlo cuenta en la sesi(m 

d-e hoy. 

Se dan por terminados los indclentes. 

EI señor Presidente dice que se dirigirá, 

en ,la forma acostumbrada, el oficio pelUdo por 

el señor Concha don Aquiles. 

Por asentimiento tácito, se da por aprobada 

la indicación del señor Silva COl'!8S. 

En conformidad a este acuerdo, se pone en 

discusión general el proyecto de acuerdo de la 

Honorable Cámara de Diputados, sobre conce­

sión al Cuerpo de Bomberos de Tocopilla del 

permiso requerido para conserv·ar la posesión 

de un bien raíz. 

/No habiendo usado de. la palabra ninguno 

de los señores Senadores, se d'6clara cerrado el 

debate y por asentimiento unánime s€ aprueba 

en general el proyecto. 

la posesión, de un bien raíz a la "A.Bodación 

Cristiana de Jóvenes". 

.Sin modificación y sin dehate, se da táCl, 

tamente por aprobado. 

Su tenor es como sigue: 

"Artículo único. Concéd~se a la in'stitución 
denominada Asociaci6n Cristiana de Jóvenes, con 
personalidad jurídica otorgada por decreto su­
premo número 2736, de fecha 31 de Octubre de 

192'5, el permiso requerido por el artí<::ulo G5S 

del Código Civil, para que pueda eonservar, has­
ta por cincuentll. años, la posesión de un bien 
raíz que tiene adquirido en esta ciudad, ubicad <Y 

en kl. calle Arturo ·Prat número 130, y euyos 

dc.~lindes son: al ~~orte, c~lle de :s.an Carlos, hoy 
Alonso .ovalle; al Sur, con una propiedad de unas 
s-ei'ioritas 'Marambio y otras de doña Adela P~rez. 
viuda de Carrascu; al 'Oriente, con propiedad que 
fué de la señora Verga.ra de ·Mantero1a; y al Po­
niente, con ealle Arturo Prat". 

Puesto en discusiÓn, como articulo pri":lo A continuación se pone en discusión genQ-

ro, el artículo únko del proyecto de la Hono- ral y particular a la vez, el proyecto de ácuerd .. 
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propue~~o por la Comisión ele Constitución, Le, S8 pone ,en discusión particular la Partida 

gis]ación y Justicia, sobre conce:,i;",ll elel llermis:¡ "Presidencia de la República", "Gastos Varia­

requerido para conserV'll" la ¡;ose~i:\n de vario,; bies". 
• 

bienes rafce" a b instituciLÍil eL ha'¡itacione3 Sin de:Jate y sin modificación, se da por 

para pobres de San Vicente dt l l'a :1, denollli' ap:'obada tácitamente. 

n~l(la "c\lbergues dé San Vicen(e·'. Se I)(,]lU en discnsión la Partida "Congreso 

Sin c.lel)atC' y sin EloclificacióL., Be' da p:>r .\'aciona.l", "Gaslos \lariahlus". 

<lllro]l[ldo ror acen(i¡;¡jen(o túcitu. 

Sn tellor (~S corno sig'ue: 

":\: tíC'~1 

h;l~JiL~1L'~()Yl0S =)::'d';¡ ])Obl'~~;S d':.' ;~,1!1 \T~ (le PLtul 

d('Eo:.nina~LL :-lOY, po:.' l'CfUrl11a ele ~<13 estatutos, 

-l}l(ulJar!,'l por (Jecre~o c1t:'1 ~f;~ni~terio ele Justicia, 

El o,('IIOi' COllcha (Ion Luis. Enrique hace 

J1e:'mHe '111(- e'l la CO¡~1isión :\Iixta de Presu­

};'!E'.~; '-():~, :"t::' a [)ro ;).J U na ill(licación para elevar 

_'1 t,uC'ldo del ('~e,~tricL;ta dl:'l Senüao, que se 

consigna en el ítem 2, letra a) número 1, del 

Capítulo Ir, a $ 7,200. 

Por una simple olllisión DO se comuni-

~~.0 1130, dE' 7 c12 .Julio de 1921, "-,--\lb~rgues de ~Ó este aCG2l'do a la Cálnara de Diputados. 

"San \-r1cc·:1t.<:", con 110r~ona1ic1a:l. jurf'"liC'a otDrga(la I-lac2 indicaci6n para que se rectifi'que este 

por ctecreco .:\.0 ~J27, de 8 de 02t~1')r2 ele" 190.7, élTO:" al¡;¡,c:ntando dicho sueldo en la forma 
e:\:pccl1do p:Jr ese ¡':lisll10 ~IinisU'~':q, e; 112rnliso indicada. 

l1lil'ili(,.::i en e'~la ciu,1_;J(~, cun Lt l1¡)~{,(lc';()n ;.- (1(''-)­

jjnJ .-.; q~!(' a c011LinpaC'i(Jll ~C' illcLcan: 

J.,) Pl'('IJ.L) ,!])i('(l,10 t1PllLl'O (1,-, ]il."': .si,::..:'uiC'nt{\s 

/¡,·~~jJljt_':';: ,,11 ~()l't(,', c:dle La,-.;L¡'·!: :tl :-::Ul', ('aUe 

El seuo,' Siln'. don ::\Iatías, manifiesta que 

s f;e;'[8~LillLmle exacta la infonl1ación propor­

JHld(la 1;01" el :óE,llür COllcha. 

Votada la indicación, re3ulta aprobada por 

tG vu~o;~ C,ll1tra cl03 y na austención. 

El o: ¡"(j,' Ech811iqli'c formula indicación pa-

l l ¡'Ü\i(j; al Ol'i('ll-:"t", ('alle' 11;,~1!1t\/:, ,\' ;¡] U()!lI{\nlC' r:t Cllif: ~l~ ;:glcgUC 011 la glosa del ítem 2, letra 

:¡Ji, .. L'lf!eZ; y IJ), llÚl,lelll 2, (L'I Capítulo JI, elleBpués de ¡as 

L.I) _'u,),), ;),¡jo lrj;'; , .. ;lglli: lHe:..: d'_',..:~:n·l,'.-:: ;¡1 :\Ol'tJ" do; la HCl'l;ll~I'¡()ll c!e SC';-;iont;s", las palabras "por 
~T(';11)~, d'.'l C()l(~"i') de lo=-, S,l;;·l,';.ll!~ ('o¡'azo- I el H~rv;ci(¡ (le 11llLlicadón ele se.,iones·', frase 

\ . .'Ull d()~I:: I 
C,:;'l;.lcLl .za;",LL],~:'J \.-, (1.\ Ojl'tla, ante."; duí1a Tf'l'e- j que ligtll'a en (~l D)'C~.ÍUI1uc~t() ele 1927 Y que aho ... 

Be suspende la sesión. 

ra ;¡p,uece cHprialÍrca ea nI proycto para 1928. 

Se aprl1elJa esta inrlicacióll por asentimiento 

unúnllne. 

EJl resto el ~~ la Partida se 3.!Jrueha en la 

Íorma elesDuc!w:la por la Honorab¡e Cámara de 

~ Dipu ta dos. 
! 

... \.. segunda hora. 

of:fal el pl (jYEC~~O de 

d aJlo 1J2S. 

Sin deo)3te y sin modificación se aprueban 
se J)01l2 en ai-';(:l..l:.:lh')l1 ge- : ducesjvarr.ente! por asentinliento tácito, las Par­
ley ele ~)re-::Ur~:1e3tJ-S para 

tidas ele G,ntos Variables del :\Iini3terio del In-

Se da h:ctu:'¡], al inful'lllC (12 :(1 (:or':'iibiún 

~ljXL:l ele I're~uvuesto'~. I 

C"all do la pal~bra los sefi0l8s CCJ}lcha don 

Lnis K, MarallllJio, Silva don HOlllnal,lo y Silva 

llun ~Ia~ías. 

,erior, c18 Relaciones Exteriores y ele Hacienda, 

eu la forma despacharla por b Honorable Cáma­

ra de Dipl1tarlos. 

Se' lJOll (" ell discnsión la Partida de GastOii 
Cerrad:> el ,18ha~e, .se (1;',11 )JO)" ap:·obado.; V¡¡¡'iables \Id Ministerio clp Justicia. 

[~n g8ne~'al l:)s 11l'C::;llvuestos, ¿j.pl'obacióH que 

illll:]ica }:;:, ele tOclU,j los gastos fijo,,,, con Lt 

mü:ma rtctifieaci6n qun aparW'e en el oficio de 

la Honorable Cúmara de Dill'itados. 

El ;;cuor :\Ia:-ambio hace presente que en 

I la Comisión Mixta ele Presupuestos se aprobó 

I una indicación para consignar en este presu­

; PU8S~O d empleo de "un oficial auxiliar del 
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oficial dvil de La Serena", con un sueldo de Se pone en discusión la Partida de Gas-

$ 4,800 I ! tos Variables del Y,inisterio de Guerra. 

El sellor Ministro de HadenJa, aceptó es:a I El señor Concha don Luis Enrique, fonan-

Indicación, a no~bre del Gobierno, pBro por un<.\ ! la indicacion a nombre del honorable Senador, 

omisión, no se conlunicó su aprobación a la ,don Arternio tiUÜ,éi:TPZ, i).;lra. eonsi~'nar el ~uel-

Honorable Cámara de Diputados. ¡ do de un aviador mecánico. 

En el presupuesto que se está discutiendo 

tendl!a cabida el ítem respectivo a continuación 

del número 3, de la ktra 111) del ítem 2 elel 

Capitulo V de la Part:ja 8.a que consulta los 

gastos variús del Registro Civil. 

Despué,s el·e al."una:; observllciones _de 10:, 

seUD"es Barros Ernízuriz y Maram bio, el señor 

Senador no insis:ce en su indicación. 

Por a3cntí~niento tácito, se aprueba el res­

to de la Partida, €ll la forma despachada por 1:1 

Honorable Cá¡;;2m de Diputado.o. Formula indicaeión para que se agregu··~ 

este ítem. En la mis;na forma se aprueba la Partida 

por de G1\stos Va;'iables del ::\Iinisterio de 2\larina. Votada Esta indicación es aprobada 

asentimiento lácito con el voto en contra del 

señor Schürmann. 

El resto de la Partida se aprueba Licita· 

mente en la forma de:opa{:hada por la Honora-

ble Cámara de Diputados. 11 

Quedan despachada.s las pa,tidas del pre­

SUIluesto que han llegado al Senado. 

Se levanta la sesión. 

crEXTA 

Se <lió CUEnta: 

Se pone en discusi(¡n lit 1'arO(la de Gas:os i 1.0 De los sigui(~ntes nlen:-:ia~ e . .:; de S. i~. 

Variables de.! :vlinisterio de Educaciún Pública. el Presidentr, (le la República: 

Se da lectura a un oficio elel ,\1iuistl'o de Couclul:arL:lOs (lel S8uado y <le la C:tmar:l. 

Instrucción Pública para ag-n'~;ar en el Capí- de Di]Ju~'hlo".: 

tulo de Gastos Generales COIllUl:es a los servi, 

cios de IE{l~lC3.('iÚll ~:ecundal'iH, C0111/'r,--'¡al, Jndu:':i-

tria} y ___ \grícola. (:'1 í~-cln ~iguientf_': 

"Para atender al pago de las contri!Jucio-

La legL,!ación consular vi;ente. de acueril,l, 

8n el [0;](10 con la ley X.o 3004, (le 9 de Abril 

de lfJ2j, r¡ue 1:1 precedió, e,lahlec(', que, cualJ-

nes sobre viliedo.,;, vinos y produc:os <lcri-vaclos do [Jor no hal)!:l' (~(¡Ilsul en la localidad (10 ori­

'lue adeudan las Escuelas Pl'ÚCLi('ll,~ de .L<\grj- gen, llegüe a las aduana;::.; lllercaderia sin fa;:~­

cultura.. $ 20,000' tura consul,,;', '~~:" aduanas mismas deben per-

Para financiar esta indicacLn propolle re- cibir el illlj:orte de los derechos consulares. 

Fjs~a ent:-úda E:x;-raorjjnaria. no contelupla ... 

ducir en $20,000 el número 8, l.etra m) del 
da en ]:)3 cálculos de ingreso heeilOs por el :VU-

1tem 04 del Cap:tulo Oí, '1'.1e crmsigna $ 100,000 ;1ÍstGl'io el3 ES:2.ciones Exteriores, de;lía ente­

para sostenimiento y fomen.o ele I:l Enseñanz~, 
rarS8 en la T8::or'2;.'i2~ FL:cal ele S-antiHgo en una 

Agricola. 
cuel1ta especia.} llenolu:u2,da "Cuenta de El1-

Votada esta indicación, e~ "probada con 
I tradas Consulares". 

el voto en contra del sefior Schiirmann. I 

El señOr :~\tarar..1lJio, dice quc- en :a COl-:!.11si~~n 

Mixta quecló aprobada y acepto.lb igudlmenLe 

por el salior :\Iinistro (le IIacienuu. una indica. 

ción para able{.~~r IJI ;--,igniente U ('\::111e, a 8cnti­

nuaciún del nÚlllCl"u ~lJ ('L:l íl::nl 'J·1, C:apftulo X, 

"A la éscuela nocturna de o)FerDS r¡ue ¡na:]­

tiene la Socic(lad de ArtC'O!é\¡]o:i ele O;,~.¡jl(" 

* 1,500". 

1 De acuEl'lléJ CO:1 la antigua ley ~.o 3004, 

I 'es CÓ1]SU~c.s !)OLlÜ1E llac:el' diyersos gas::oiJ ex­

I traorrlinario,; )' LO rocos ordinario:", ,con cargo 

I a 1'-"~ ('llJT "ll n _, ll,) su ot"íci'l'-' 
1 <..-.. - ~~ ~ h , •• "-' ~ \..:. ~ J. ú." 

I E,;tc, sistema c'a inconvelli('nlR y fué sus­

'ti~uido por el artículo 20 del decreto-l"y X.o 57.R, 

: el o ?9 .cl.e SeU81l1bl'e d" 192;;, en el sentido de 

1 q~e" sólo )Jor dl'creto tlupremo llodda ha':ers(; 
I 

: los gastos que enu:npra, con ca:'go a la cuenta 

¡I cSlJecial referida. 

Se da iJor aprolJalla tácitamen;e. l'in virtud elel articulo 1;:; de la lc:y orgú­

El resto -ele la P&rtida se aprueba en la : ¡iea ele llre.S\lpi.les~os, aquella cuenta no podría. 

f()rma clespachada por la Honor'a b1e Cámara .. s·cguir incrementánrlosa con las entradas extr:'t-
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ordinarir,s qu'e produzca la recaudación consular 

efectuada por las aduanas. 

Pelo, como es inciispens3.ble para un ser­

vicio, d ~ por si eomple;o, como es el consular. 

que se realiza a millones ele kilómetros ele 1d 

c2.pi:al, elebe contar con un pequeño fondo de 

emerg'cncia que permita Id atención inmediatd 

de nec(,sielades imprevisibles, que pueden ha~el' 

estéril el scrv:ciu :l h? ... ,s:a Uf(lclar el decoro na­

cional, el Gobierno e3tinla necesario lnan~ener 

en tesorería lü antigua cuenta especial llamada 

"Cuenta de Ell~l'adas Conslllar8s·'. 

En cOl1seLucneia, tengo el hOllO ... ' d8 S0I11¡::;­

ter a vuestra cOllsieleración, con car.1~tél' de ur­

gencia, el s;guiel1:e 

PROYECTO DE LEY: 

Articu:o 1.0 Lo'; derechos éonsulares qué 

las ,:dlla"as recc'udpn, en virtud de la ICsisla­

eL n consl:}ar vjgente, 1101" no haber cón~::iul En 

;a loc:aLclad eJe ·'oi.'igel1 (le las nlercaclería3 (F16 

se inLprnC>}1. (1(?rCC210S que no 1'-e:Jl'eS2l1LtJl 11na 

entrada ordinarÍ.1, sujeta a cálculo en su ren­

cllnliento, se consideral án sinlilares ~l las enu­

mera(las en el articalo 16 de la ley orgj llica de 

p¡·eSU¡llH'ctoS. 

J\ rtí culo 2.0 Las sumas asi reca llclEtrlas 32 

rE'111Csar:dl :'-1 nlú,S tarfLlr r::tela tres 1ne3e8. a .;} 

Tesorería F'~sc(J,l de Santiago e il1gresar<~n n la 

cuenta esppcjal tle entradas cO:lsulares. 

~\rticul0 3.0 Con ca:'go a cs~a caenta pG-ilrá 

~'il'H-1' J'U~' I.~C(T{)~O :::1.~.ijrC~lo el l\1inis~cl'~O de Ec­

rac:iol1€s ExteriOl'Cs liara los electoR del decre~(J 

para apoyar la id€a de Que la República asi, 

ti era a dicho certamí'n. 

Terminé solicitando del Honorable Congre, 

Éo que tuviera (J, bien autorizar al Pre'siden­

te de la República, para invertir hasta la can­

tida~l ele $ 2,000,000 en los gastos que deman­

ne una pr€sentaciÓll adecuaela a nuestro ¡;als 

en la Exposición de 'Sevilla. 

En orden a la imjJUtación, esta suma glo­

bal se desccmponia en dos: $ 300,000 que se 
in111ntark~n 3. Elayorcs entradas no pr(~vistas en 

el ]Jl"e3npu~sto el'l ing;re;,os de 1927 y 1.700.0ílO 

pe:-)() ,3 l'C3~ante,s, al presupUGsto de 19:28. 

Como en los presupuestos de gastos ordi­

narios de la República q1l8 he sometido a ):1 

consideración elel Pode;' Legislativo no puede 

ser incluida esta últimn. cantidad, que impo,.. 

ta, por su Drisen y destino, un egreso extraor­

dinario, l'lWsO al Honorable Congreso ,se dignf. 

tener p:'e:-:elilo que, para los efectos cel men­

s2.je :\",0 3S, ya despachado iJor las dos Cáma­

ras. se inel;1irú dicha suma de $ 1.700,000 en 

el pn:supuesto extraordinario ele sastos para el 

año dé 1~2S, imputándose al proelucto de la 

co¡qsolielación ele la dellela fin los Ferroc:nrilf's 

del E3taelo, en su parte fiscal. 

Santia,;'o, 27 de Diciembre de 1927.- C. 

Ih,iíl,'Z C.-COlll·!ulo Híos GaUal·<1o. 

Concinelac!anos del Senarlo y ele la C{un¡¡ra 

de Diputados. 

X.o 832, de 1.0 de Julio do 1925 y para la aten- En 01 presupues~o de gastos de la n3.ción 

ci ón de JOB ga,;(.¡s extra ordinarios c!e 1 Sen le'o elel j11'l'sen te añ o, se fijaron en $ 3.5 O O, O O O Jo" 

Consular no fi~)anl'iad()s e:l el pr(:;:~u:~UC'Slo orcli- g~!stos de :1Cln1:nistración y exp~ot2ción d8! 

lla 1'io. DU(~rto de f!,'¡l1 ... <\ntonio, SU1na que ha resultat10 

Sallti2.go. 21 cl(~ Dic:ienlbre d(~ ] !)27.-{~. insuL('~entp p'1ra el ejerciCio del año, pues ya 

ih;i'l<z C.-COII!::H!O I:íos Gallardo. 

c( nciudaclé-lnOS (~cl Se:laJo y el? la Cúrna:i.':l : 

\L; DilJll Ütdos: 

Coa [ech:.t 3:) dé, Sdlcmbre del aí'ío en 

cur~'D, t ln'e el ;]ono1' ele enVIaros el ll1CJlSaje 

=\'",0 ~1;). rcl~~('i()l-::Gdo con la concurrencia de Chi-

a Cne, de Xoviembre 103 ;ca"tos hschos a12':' 

z"~l)a!1 a ;,1 (·:lnU(1a.d de $ 3.fi9fi,4S4.34, o 

ll1ÚS clt:' ~;1 Cou:didad uel i1<:;l11 de.:;l p:~e,:::upues: 

La~<::; cnlrít~las produ::iua,s por el 111isnl0 pi..:t·~?2 

to e!l el afio en curso, Sll11lUll hasta fines de 

:-Jw;iembre ~ :l. 812,058.11, sienelo probable 

(¡U e " fin de ailo alcancen a un total de 

$ 4.358.76[>.:'::. a lo Qne lcay que agregar las 
le al tor~h-'O artistü;o, 'cornnrl'i~ll e indnstria~ QUP (~antid2.dss que se han €ntcrado en arca,s fjs~ 
RtETdcia ('} Gob:erno de ESVi!í1a y que ~e inc.u­

gurarú en la ciudael cleS('vil:D, el 12 de Oc 

tubre de ln2S. 

('ale:3 por r,c~ntrgl'o uc utilidades en ('1 ~d~o unt'€'­

rior, lo que han subido 81 tot:ll inv2rtido en 

Me extenrli, en aquella comnn]cación, acer- $ 5.465.6'±3. 

ca de \1.S r~-:ZCl1(\S (lue ilupnlsahan al Gobierno Las cífI'as anotadas dan. nlal'gen p':lra at€n-
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der al mayor gasto que resultará de la ex- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

plotación del pUerto citado, sin salirse del 11- Dios guarde a Vuestra Exceleneia.- J. 

mite de sus entradas que serán siempre supe- !;'I'anl"Ísco LI"rf-jola.- .\lejandl'O Et'l'ázuriz 1\1., 

{'iores y dejarún utilidad. Seéfetario. 

Se ha calculado en $ 4.170,000 el total 

de lo que se gastará hasta fines de año, y en 
b imposihilidad de paral"zar la explotación rIel Santi:cgo, :? 7 el e Diciem b:'l' de 1!) 27.- La 

puerto, s~ hace absolntéullcnte indispensahle Cárn?tra ele r:iput~dos ha dado ~n aprobación, 

que, en conformidad a lo csü,hlecido cn los en los Elisnw>' términos en que lo hizo el Ho­

Arts. 28 y 30 elel decreto-ley X.o 713, se su- norable Sen:ldo, al p¡'oyeC't:l dl H:'l¡r;relo que 

ple-nlf'nLl' ci Íi:.Cll1 ~q:.2 (1\'1 pl't'SUPll~_'stn \'>~'(,lllt\ 
a 

eJel l\Tini-::;terio d0 Ohr :i.:.; PÚ blicas, F\nllento y 

Vías ¡¡" Com.llniCclCiúll, destinado a la e:ql[nta­

dón del pu~rto lll) San Antonio, en la C:111ti-

CiJll eL: 1\riC5éul03 de \Talp(l i':IÍ.-.) o " . el lJerlnlSo 

re1uerUo ]lor el artículo 5,,(; el,l Código CiviL 

pua que )Jupcla conservar la posesión de un 

tla<l de $ 670,000, dchiemdo cargar,'(' eote ma bi':'ll raL~ q\lC' tie!~e aelr¡u:rirlo e11 la ciudad de 

)'01' gasto G la ]larti(la de ingresoo que tcndrú Valparaíc:o, 

(!lcho puerto y (j:1P <llc,:lnDrú a 1:( cantidad de 

$ 5.4J5.64:~, , 

En mérito d0 las con3idera:'iol1('o expuestas, ! 
,engo el honor de someter a Vll('s(ra consido. I 

, . 
ración y l)al'a qU8 sea tratado pa la actual r'on-

vocatoria (.} :-.:ign¡cnte 

Artículo 1.0 Se autoriZll Gl Presidente e)¿,: 

la RUllública para que, de la,o r:!ltradas produ­

cidas ¡lar !a explotación dl'l Il11C,rto de San ,\n­

tonio dur"llte el alío 1927, e1c:stll1,' la canUda,! 

de $ G70,OOO. par,'( cabrir jo" D'~ayore3 g:a3(os d,' 

Lo q :¡2 tengo lr:1 hO~1 1'a eL.) poner en cono­

cimiento ele \-uestra Exc1,lencia. en re:-;plle,ta a 

\'uc.,tl'() oficio ~,() ;)i);), d(' :';1) "t'--' ])ic:i.::::.nlbr,' ll('1 

pl'C'sc·n U~ r~ño. 

neva ~'~Yo lo:., alltcl'()df'ntc::) rC~Dc<;tivO:j. 

Dio'.:; guarcle ~t -Vuc'stra Exceleueia.--- ~J. 

F, allc¡"('() lel ,! ('.i01a.- .\ll'jall<1l'O EI'l',e,ul"¡;¡' ':\1., 
3cul'tario. 

Santiago, 27 de Dicierüure de 1D27,- La 

C,'l'llara de Dijlu!,:ldos ha tenido II hi(m aprobar 

?n los m;"ll~o,; i{>rminos en ClUO lo ha hecho el 

HonO:'able 8211"r10. la ohservación flae Su Exce-
explotación dl'l citarlo llllr;rto sobre los COIl- :,(n2:a el Pr,:' .. ;ielentc de 12 EqlÚ1jliea, en uso 

SUlL;-ldo,-.; f'r} el í:en1 f;-!:! {le'l Cap:tuio Y11 dl' j de la Llcuita"l c1ue 12 (,()!lL(.ll':; el artículo 53 
los [lresupuestos de rlic]¡o año, 

Art. 2,0 E"t2, ley ]'(:girá c1c.ocle su Illlhlira­

dún en el Diario Oficial, 

Santiago, ... de Diciemhre do 1~27 ,- ('. 

Ibúñez C.- C. Fl'()rldl'n. 

ele la COll,,! ilnr:ón Palítie:a, ha ]¡::cho, en men­

saj·? eh-~ Enero del pres~:.:nte aila,. (11 proyecto 

dé' ley llc'C:;':lcll<ldo por el Cungruso, que orga­

n~za los sel'yicios ele ic1enti[icación~ 

[,er;úll e"le acuerclo, el preéÍo del earnet 

Ü9 illRntirlacl de tercera clase, queda fijado en 

!l.o De los ;'igui,?ntes oficio,3 de la Ho- I la SUllla d8 tres peS03 ($ 3,00). 

nora ble Cúmara d,' Diputados: Lo que tengo l.:t llOllra de cOl1lunL:ar (1 

'~tF)::::,tra Excelencia, e11 l'cc.:pn8sta a ',~ue,;.;trQ ofi-
Santia¡>:o, :17 d() Diciemhre: di, 192~,~-L<l 

I c'o S,o J77, ele rocha 1G elu Setiembre ele 1927, 
C;,ímara d() D;lmtados ha tenido a bien apro- I 

bar la modificación in trod ucida ¡lOr el Hono­

rable Senado, l'n el proyecto (le acuerdo q\H' 

concede a la institución denominada "Cuerpo 

11(' Bom]¡cl'os de Tocopilkl", El permiso rOl}lH)­

!'ido po]' el artí2ulo 55 G elel Cúcligo Civil, para 

J )evl1clvo lo, an tc::ulen tes respectivos 

Dioó guarde a Yucstra Exceleneia,--~ J. 

~eeretario. 

<:onservar bien'es raíces. Santiago, 27 de Diciembre de 1927.-Con 

Lo qUé, ter"go -la honra de poner en conoci- motivo del 111f!!1:üjr: e informe que tongo la hon­

miento d8 Vuestl'a Excelo!1c'ia, en respue"ta a ra de paiial' a manos de Vuo;;tra Excelencia, 

vuestro ofic'o ~,o 52G, de 26 de Diciemhre del la Cámara ¡j" Diputados, ha dado su aproba-

presunte año. ción al si,:;uiente 
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PROYECTO D!<j LEY: pocLión que la"i3Je sobre ]'a materia o esta-

Artícu:o único.·-- Cun(".éd~se, por grac:a, a lJ;c~::a CO!'.tl :)mc;ones especictles o patentes so-
1)} ~ se?"1l1'03 iistintos a los de esta ley," 

don Jo~é Tom(Ls ">Tatus, ex-inspe~tor 2.0 üe la 

Dirección General de Impuestos In ternos, una 

pensión anual de trece mil cuarcllta y un p.'­

ses, oclU:;D ;,,1 ceD ta vos. 

En ca,w de fallecImiento ele; sr,f.'Or l\Iatus,' 

sa viuda e hijos menores Unür<Ín una jJcnsión 

~Hinhf-.aI(~nt8 al 75 0:0 de la canÜdéHI consllltarla 

(:O:;fOfl!1ir1acl ~'" la l,-~y de 111ontepío n1il~tar. 

lJÍ(L; gua~'cle a \'uQ:3tra ~=x('el~ncia.---fJ 

F¡"llll"i,;e', (·,·J·('joIa.- .\It'jand'1·o EI'rázul'iz :'Ir.. 

.J --, <le 1027.-Con 

D' (\3 guarde a Vuestra Excelencia.-- J. 

Fnmd: ('o (-I'I'Pjola.- Alejandro EJ'rázuriz lI., 

Ar:;cu]o ú¡¡; o. Antor:z.l,e al Pre,ielente 

de la 
, 

ad'lui;'ir el fel':'ocarril de 
n~')~L-() d~)J '.~(_)n<lj (In,' ten'.':!) l:t honra de pa- Lei.H1 a Lo,: Sauce;; I~'{)ll ~ns hil'lles 111uehle3, li­

.]1' a ln~,jl~'j ~~,; Y~¡~:-;,l'a }~X[;:'l'_'~lCi:l, la C~\~ ;):'e:.::; c:c ()';o gTLl'\T(~:Jll'l~, CH Ll S;lll1i.l de catorc'3 

nl:1",-~ l~c' n:i)l,L:,:()~ IL~ dad,:) su I},proh'Jc:ün al 211~1:o:1(:':, ~"e, "iell'o:j (:íJHlenta y (F:ho rüil sels-

p .... rtL:u:o 1.0 ~/[oclifítase el inciso priInero 

.:!~¡ a:'tÍc'c\:o S:, (le la 1(')1 N.o 422S. (le 20 él" 

f(1t'111i:l1' 

de 1~:27, 

agenc:as 
FIJ 

(re 

en Sl! gJfO 0n E:-;~ vaís a 

(':;~:ltO;3 ,-l't~ln~a y trc.:; ll(;:iOS. nn\'nnta y ocho 

('en: a ':0,;. ~)n::;;ade~'o) en })o~]o:..; (le} 11Jstado Que 

t1evell;:'c'"'éll Ull i:ltetéd d,,] G por ciellW anual 

talll bién 

<1!11lal (1(11 ;),4 })or ciento, que la COln~)aiila Car-

C~l' Lel)u COl1solülada 1'8cibirá p:)r su 

lllJ.tlinal, as~m'.Slllo al Presi-

(imilir bOllOS riel ti-

1 n el inclj caJo Yalo~\ y pa:.'a 

el", \;~:;a~' d ~',Jl(») l}ono:Cj a ia.. CO~11~8.ñ;:a \'endedJra. 

la fe~h:l 
('(-~lehrJ.dos ° que celebren con 

d~~ ~,tl ¡)¡¡ Iljea{:ión (~:i1 el Diario Otici<l1. 
d2 la llcl)úblick}, T'3.nto las cl~l' 

- Tito 

c1i3- !I 

;j -± Y ;" ele esta ley, I 
Ul!a ,\1:,1:, nu f¡üc'rlo)' a un millón de pesos y 

los fOl! dos <,'orrosl101Hlierlt¡;o; a las reservas de i 
riesgo;:; C';; cur;;ü o 1:1:t U'lllÚ tú'as de los s2gUTOS ,1 

c()ntl'at~J.(L)i:' r"n ChL'I, L':i Sllllt--'rintc~nd0ncla de I 
: 

h~s COlnp~Lllf.1~ clp 2c',::¡:ro,:,,' pc)(lr:.í autorizar h 
, 

ésLLS par~l (1;1'; i1. jll\T\\i·'~Jjün dt' hasta un diez I 

lores extranjeros. 

Art. 2.0 ::\lodifíea,sP d artículo 96 ele l" 

~r., Stlcretario. 

~~aa~ia<,;o, 2, (le Di,;iclllllre Llo 1927 .~Con 

.EOtiyO (tc la moci,j;¡. inforll,e y denüs antece­

aO:1t:::: qr:f" t'~llg') la hO!.lra de D::1~ar a manos 

¡;" Va22t,·,( E::':el"'l:ia, lJ.' ('(¡,na:'" l¡(~ Diputados 

PROYEC1"O DE LJ~Y: 

A . .rtL ulo único, COIlcédese, por gracia, a 

'a Yiu,1a' eLI ex-jefe de la Re:laeci"'n de Resio-

Ly ~.o 'L?2S, en la signicllte' forma: i ;,é, e1:, la CÚ::lara de DipuUlclos, don 2IIateo En-

"Der6gase la ley N.o 1712, ele :\O\'iErnhre I ti('\le (',,¡eL,; eloü~. Javiera Olea viuda de Cerda, 

de UJ04; el N.o 6 del rtrtícnlo 10 el "1 ¡exto cle- 1,.1::,. p,;,f,ic'lI anual de doce mil pesos ($ 12,000). 

finitiyo ele la ley ~.o 4054, :'8 ~ el,' Setie:n))'"(, Dio; r(it:)l"¡]e a V. E,'- .J. I.cruncisco l:l'I':'. 

ele U)2~; el artículo 2.0 del dt:creto-ley N.o :llG.' .i!'la. - "kjaw!;o ElntZi:2'iz :'I!., Secreario. 

'le 9 ele :\Tarzo de 1925 y caalquicra otra dis-
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Santiago, Diciemb!e 27 de 1927. - Coniú!ico3 el los cas:Js en que se reciba rancho 

motivo del informe C1ue tengo la honra de pa~ :! l .. :} b'tacioneJ por cuenta fiscal, como en lo., 

sal' a, manos de Vuestra Excelencia, la Cá· ;'a:e.; Iocr ¡¡:al'. 

mara de DiputaclCls ha dado su apl'obasión al Ar;Lt:l8 G, o Las economías o entradas 511-

siguiente 

PROYECTO DE LEY 

p'en:'entarias que, en cualquier aúo, se produz­

,an po;' E;8~to el8 las disposiciones anteriore3, 

¡iD po :lrún incorporarse al cálculo de entradas 

~\r:ículo 1, G Los enll)leaclo .. :; (jviles de 1a 1"":1 ~Il:~ti!12.l'se ;~l tl112:1c;ialu~ento de gastos espe­

Administración Públic::l ,que fueren ascentliclo3, 'hdc-s, (>:~b~e:1(lo SÓ18 ser considerados eO~-:10 

sólo gozarán .d7:1 50 por Cj.~~llto del au~n'ento de :()nl.pC'nsasi,-~_a de UP-l di3Elinuci(;n eventual del 

renta que lrs co~r8spol1de~'ía en el nuevo puesto, 

durall~8 Ull afie) cO!l:a(~(J desde :a ff:(Oha de sa 

pronlcci' 11. Para e~~c ef(!cto ~>~ cousL.:t~;~a:·'á co·­
n10 a;;:C8!.lS0 toJo nueíTO n()Ynbralllie:l~o QU'2 re· 

cúlcp.lo de fnt:'adas. 

ArtíCUlO 1. o Suspé::l<:ese para el pre~;u-

po:rte al e:ll)Jleaelo un anl1lEllt;) üe remuner:lción rG~S~O del aEo 1927, las c1i"¡1Osiciones ele lo:; 

Se exceptúan de esta cli~'po3ici.~n Jos enlpleados incisos 2. o y 3. o del artículo .1. o dr-:l decre¿o­

que fue"en ascenllidos a pueJto que deben ser- lE:Y N.O 718, ele 1:] de Novie:nb;'e ele 1925, y, 

virse pernwnen tr'n:en:e en el e::-.:ira;ljero. -:1 COIl3L-CUenclfl, el ejp"cicio U8 dicho presu' 

Articulo 2, o To:la persona que ingrese a pue~to te:lllina:':, el 31 ele Di:ie:l1bre del mis .. 

un puesto civil <le la ¿-\.dlninistrasi~jl Pública ;11 ... 1 :üio_ 

o qUG ~e rein~~o:-pore después de un vel~~o~l.J d? -,\l"~Cll];) 2.{) Hecil1rLi::a.se la :e2:1a "31 .:"t2 

seis mesc,s contados desde la facha ele ,QU ,deja- i Dici";lll¡J"l' ::J, l!l26". po:, "31 de Dicie:l1b:'8 ,'" 

miento elel servido, sólo gozará del 75 ]lor 1 G2j'" "11 el artícu'o 12 de la ley 4113. : ·=:8· 
ci>8n~o de la renta asignaJa a su e~1111l80 du- rido él 1" re"cepcióll de contribuciones y eU;l]­

rante un 2.,ÜO, con~ado desde la fecita en que I pljnl.(ll~:O ele deudas atrasadas en faY01' cl?t 

se haga cargo elel puesto. FicCo, 

Artículo 3. o En los casos de li~(>n:~ia o eo- ! );0'; ,;\':1:'C;8 a \'t:est;'a Excelencia. - J. 

misión a un emplearlo civil, ser:\' ;'cem:,1a2i;üo en F."!l:,·':';!'D t~n'tjola. ~ "\ kjandro Ern'izlu'iz 2\1" 

su IJuesto pOl/- el en1pleado inlTl¡,:~<1Ll t<~ln .... )l1te in- I 8e~:·~:tarlo. 

ferior dentro de su repal-tici6n, sin ll::;rech,) a 

mayor re:EE1,e:':}ci-';n, Si hubiere ne::e,':idad de 

nonlbl-u~'le reelnpLlz~:nt2 pOi' lla n~tt:lrale:~a d2 

las funci,)r:e3 clue clese~llvcr.a, el su])lente, si I 

pe¡·te!~ece a 1:1 adn.:ini.-~t~·aci:-)n, sólo })odrú gOZ8.:' 

de residencia. ~:¡ 0) l!(lmbraclo no rerteneée p, 

la allnli'li,:tl',lci 'n, lF) llCl';:ilJir:i le, ;uIl8"a~i6n y se 

entenus:i'á qUB p1'2;:t(~ Sl!'s s21'Yiclo.3 a n"!.é~"i ~(). S~? 

exceptú811 í1n l:J.;; dislJ0S;,~ion\'s ele es~e 2.l'ticu 'o 

a 10s f:.lr' .. ,:iol1a:·i(~~·, del C:lL~:l j~:.dicial y 2.1 p8:~­

sonal docüll ~ l' que ;::8 1'en: l:t.ne:'a cel :1 r'21a·~L")!1 

a horas de das\'. 

Artículo 4. o Los enlj:lead0s ciyi!2S c¡ue (L", 

ban au~.;!entar~~c del lut;¿,r de S'l re~icler.l.('ia en 

do ¡h'e:'ea:a;]" ]:01' ei GO¡¡:C'l]() y C]~e ,('onsb (le 

!os iLlp:eSÜ.::i que a¡jjunlo~; l'e~};i~o a ·V:.~esL'a Ex-· 

celencia. 

con1i:~iones elel servicio, te:1dr'll1 clcTecho a t1-1 C:'ln~(~~ a Je Djputidos ha tenido a bien aprobar 

viitico igual a l1ledioclía de 3ueldo y que Tl.',) I el 1~~·(r.~e( T o de ley de preSUpu83to3 para ti a lio 

podrá ser superiol' a cuarenta peso:.) di;}rio3 lli ! 1:!2S. e:1 ~Zl :i!ar~f3 cOl're3pondl-ent(~ al ::\IinLstcr20 

inferior a veinte pesos. En viático Sé deVCll- : de F(~rn,-;nto. en 1), forma en qU8 ha sido ITre~ 

gará íntegramente F,í el ,em]l'ea(:o c)('be pCI'nov 'elFaclo por el Gobierno, y que consta (},,) 

tar fuera de su residencia, y ell caso contrario ejem:l'f1.r que 2.cljc:nto re¡:nito 2, Vuestra B;Xl:(," 

sólo se abonará la n1i~ad. l~o se devcngaL"tn I len; ia. 
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Lo que tengo la honra de poner en co- pitán dr Navío ejecu~.ivo al Capitán de Fraga-

nacimiento (}8 Vuestra Excelencia. ta ejecutivo, don Alejandro MarHn :Montel. 

Dios guard€ a VU€Btra Excelencia. - ;J. 

],'ra.ncisco l-rrf'jo!a. - Aleja.ndro Erl'ázuriz ~1.. 

Secretarjo. I-L,norable Senado: 

V~:JfStY':1 ·Co111~:si('n de P:~e~::lP(1-2~to3 :'1;1. to­

ill:..tdo c0:-~cr,in1i'2l.lt0 de cuatr0 p-OYCCt¡J3 el:!, 12Y, 
3. O De los siguientes in:ormes de Comisio- ap;'olJaélns por :a Honorable C6.n::tTa de D'puta-

nes: 

Honorable Senado: 

La Sociedad Protección de la C\Iujer "'Pedro 

de Valdivia", ha sometido a vU83tra considera­

ción, por intermedio de su Presidenta, una so-

dos 'Y rcL~t~-\·os a dive~Bos tra~pa3:)s de ':D:l':105, 

ele un itr n1 a otro .·~2 di:;;;ti11tOS caI1H'~l:]s d.t~1 j)re-

t~?i~C'i0:20C: que para l~:"/al>;::e a E'f·:;c<ü c,~J)eran 

e: o~:,). a lra~n3S0S ~a ~lJ1·OtJ.< ~(¡n !eg·i~I~·t,:!V;t. ~/ 

licHud sobre p(~l'll1iso para conservar la posesión ya de,~r'2tcl,l1(J,:;, pp v~rtud r1_' la éll1it,riz;1.c':011 que­
de un bkn ra;3 que tiene adquirido en ,]a ciudar] ! el 

de Consepción. al Pr~3idente 

CO¡lsta de1 expediente la personalidad ju- cl:~ :a R~,~;'l:',ljca clurante el r'3c¿:n del LH fl!n­

rídica de la institucién peticiollarü, como asi- C;O,](,S \t(,1 Con,2T¿so. 

mismo, su derecho de dominio sobre el inmue­

ble de que se tra:a. 

En [,tendón a estos antecedentes, VlH'fJtr<l' 

Comisión de Legislación y Justicia, tiellP la! 
I 

La ':_~on1:t=)ió:l, cifiéEdoi-"0 a l() d:~;;~F;.:':lC €!1 

f; i:l,:L··-: :::,":q} ric~ p~e~itarln :lyt.~calt) .21 de? )3 

ra~o, 

honra l'ec~on1t~ndaros la aprobacién del siguiel1Le i .1, ~:;-,l' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. COIl~édcse a la imti.· 

1 ución deno11li;lada Solicl:ad Pro ':e::ción de la 

sonalidad jurfdica, segúu cle2reto supl'on1o ::\. Cl 

1793, de 26 de Octubre de 1916, e~~]1e:Ldl) ]10)" 

p] Ministerio de Justicia. el permiw requerido 

'por d articulo 556 del Código CivE, rara gl:'· 

puec:i:L conserva 1·, hasta p01' CinCU8jlta aüo'5, L'. 

POScsil';n del sitío y casa ubicaclos E'11 el 1Jarr:lj 

Agua ele las Xi fía,., ele )a c;llllad de COlL::cpción, 

bajo los ,,;guié:lltes c1e~ilindes: al Norte y Poni2:r:­

te, con sitio de don José Tom:'¡s :\Ienchaca; al 

Sur, calle de pOJ:' n18llio, con BiUo de (~on P8t.l~·o 

f:crn af~~ rados. 

E~3 ,notas de 2:1 .',' :~7 <12 Dle:~:~nhre ::j} C:1::­

:~0. :Jl(\~';;) ';:lncio;1~{ri;) se ~~~l ~ ~:'-, ~c~,) ~118.il::·'·'sta.r 

D~ (';. "~:n br 2 

! (1" } H27. ~loaqufn G:!iilenr.a 
RamÍre;c; y al Criente, COl1 doa José S., ji,. '" I 

~ a11 d") ,,1- 11~«:: r n,s,--- ~"i\'CI.·_:-,' :,,~ra--: [I .. 1phip ~,.r _ )[="UiU·"! C<?r-

llagra . 

Sa1a de la Cond~;i6n, a.,. d'0 Dicienl1lre 

(le 1927. il.. C'al)('l'o. - I,n¡~ Enhque ('011-

eha. - Xicol:"s ::\Iarar;lhio ~L - F . .i\ltaulÍI'ano, 

.Secretario. 

I (~:~ 

lró-,:-~}~U) l¡;¡cc:¡dcJ, Su 'ExceL~nc~.a el PresLlen:e de 

1<1 Re'}lI':hl i ,'?' c1.r! 'Ci.11Tlj11inl:en't,') a la obL~"~1Ciól1 

lIno ele la COlllü:jón de Ejército y :3.Iarina, que l~~ jr;ll)une 21. i~lCi.30 seguDc10 :1,?1 a:'tícn~J 21 

recaído en un mensaje de Su Excelencia el Prp- de la LE" C¡'"ü:lie[[ '.12 Presupuc¿;tcs, de solici­

sidpr..te de la República en que solicita el acc:er- tar la a;:¡:'oklr~iÓ;l ;C';cii'lath'a resredo de c¡er­

do del Senado para conferir el empl"o de Ca- lO .. traspaf:c's de Ionc:os de un ít"n1 a ot:·o dE-
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distintos capítulos dd 'pl'e"¡pCle,,to vi:;e!¡~(; 12! 

Guerra. decr2tadns dur::lllte 8~ r2C2,;O (le la" 

funcione,::; parléllllf?utarias. 

'~ue~tra COlni~ij!l r:-l~ Pre;:;upe.e-: o~.; pidió al 

seiiar Contralol' Gener:1.1 ~le la 1-l,'~pú~)l;('a qlj(l 

1,'l i:;:~'orn1ara Qí'!:'l',"a dp la Troc.::~L:·lC"~l de L1:--: 

'é:lllerac,ol1~''': Lt·( :-i él ':: (' ·:'t:ii{ 31l(~O (_': cJtacla di' 

fo,ncl(),3 ,::L: l()~ í' ¿111 J.fec: 'l ~O'':i. 

,(:;tú, en ~~t·.I(lC'h)ll d,~; l'!"',JLnE::ndal'o;:,; 1:¡ 'JP:·;):J:l(,· .. 'j , 

del prc::. '<:ip (Jn r;~l'~ i": li.t1i/;a e~Jt'.; :l~ ·;)Ll~~~. 1Jl: 

inne22-·;a·'io :;3.:\'. .,,(~ ~:1: p:,:nlHiyo p: <,>;\) qn' 

en:O:lc,--') qlL'll::--~I)~l :,:1 ,~:os. 

• l' 1 ~ ~\"1 -

c:: '1 d ~ , L~ .1:t:l, 

PrUllvae"to ," 

2 ]i :) , '. 1) I ~\ . '\ , ¡ 

1 . 1). '~') \} (1 

. i, () I 

1 . '-"~ i' ti 1; 

2S ¡~ :' . 1 ~ .) . ~: 

~ 1 o . :;:;,~ . ti 1) 

;; 1) ~ G . [¡'1U . O;) 

XIII 

XIV 
28a 

296 

:U (',\j,ítulo Al !t(11l 

XIX 

XXIII 

XXIV 

XXLV 

,\1 Capítulo 

XIX 

Xx. 

375 $ 
:196 
; 1 -
.,~, 

418 

1)('1 11,m 

.\1 lkm 

" - -,-l{,i j 

:¡ 

2.261.00 

305.339.44 

25.000.00 

79.61S.RO 
1.000.00 

121.121.03 

78.GOS.~S 

lA suma 

;jO.OOO.OO 

,; . G G O . O O 

I.~!)O.CO 

;¡ .100.00 

~.40!l,00 

l~i~-:-.-~- .j{'~~(¡i~hl j-~ch~·\,~qn(·.-, (~uHlcrln() l~a­

!·,'o .... --=-'IL <.: _:.\~ ~';;r ~!!-IILio )i!.-~lf~t~Hlf'1 Cel',la :\r., 

'(1, 

11 ()nu~'a kÜe SenaJo: 

'jo.' :.1}{) :-~;:):1;.1C'.~':<) '-'l) (--'l arti,'1l1u 21 d~; l:t Ley 

(L'i:;:'l:,L' l eL? P ";.!U~H:é::)1\')', ~_~()liclta 1:..1 aprGba-
II 

11 

Ir 

II 

11 

Ir 

,-, j 

d T ;~.:¡ I '. t)i~ S:l:)l"-' l') \Ti;:. ~::..1p (\,~ I\T~tl';li;1. 

• :;1:~ ;}:) \'t:(:s+-:'~~ C,):-n~2Ió:!1 el:: 1}:'I~;i3nplle~~tn;;, ~;.L~r:.ji-

II 

Ir 

\' 

\ 

VI 
Vil 

·1 U 

S 7 

"I:I~). Ú} ~L' la J12:<tlJl:ca. no (l,ivj':;a, t:}I·:;O~1·V211iQl~te para 

'! . vd u. (JI] que ~;:'23~t.:.':; VU~;s~!'a ~·~);'.'Dbación al proyecto en 

"/. ¡.~:J-~. C/:J ¡ lIl'!'or:'"lH? ¿'H L)3 l::.li~n:;:.~.~ t(~'~'n::. 110S eH GU8 YiellC! 

'1 U'.\,~!. O'': :·\'~'J'cll:Li~10. 

-L.) . (} () J . O;j 

:;;¡ úUU. ud lJ~ '.-' 

XlII 

.XIII 

:;{). 000. 0'.1 t·l'o~.-~':¡E:·;¡l~~~ }In.!(lillhio :\1.-~':'D.nlH)l (~("-Z'da :\1., 

:~.). OO·). íJl) Secrf:~a/io. 

J 6 j , U 1) 

, 
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Honorablé S'enado: 4.0 De una solicitud de Teodoro 'L. Oswald, 

1

: <:omo Pre~;del1 te de la Cor,poración .. "Iglesias de 
En 'Mensaje de 17 de Diciembre en curso, 

'! los Adventistas del Sétimo Día", en que pide Su Excelencia el Presidente de la República ini-
d p"rmi~() l'-?CJ.uerdo para com:ervar la posesión 

cia un proyec~o de le3:: con el que solicita la apTo- i 
ele un 1>;('n raíz, tn el d('partamento de ,Ollillán. 

'badón legislati'va de d,ivers,os tras.pa~;os de fon-

dos de un ítem a otro de distint~s capítulos del pr:l1\l1~HA HOIL\ 

presupues,to vigente de :\Iarina, decretados llor l.-El, C.\HC\'ET OHLIG.\.TOJ!IO DE IDEX-

el ""linisterio respectivo durante el í;,ltimo re- 'I'ID.\D 

ceso de las. funciones parlamentarias. 

De a~uerdo con el in~iso segundo dPl al" 
El sef,n:' OYARZU.'I (Presidcnte).-Entran­

do él la hOl':t de inclll0':::lt'€'S, puede usar de la }),l-

ticu]o 21 eL:! la Ley Or:~án¡ca de Pl'e::lUlluesto3, l1:tLra -el ho\n~)!':1ble SI-'na(1nr por Conl~epci6n, Re­

puede el ,Presidp.ntp. de la República, d,urante I ¡'wr COrlC:1Cl. que la ha coLdtado. 

dicho TeC0SO, <:onceder tras,pasos de esta natu­

raleza; pero ,con cargo clep,"dir, a ~u vez, la 

aprobación de las Cám:uas en la sP'3i(')]] más 

,próxima. 

El MenEaje en inlforme obedeee, pues, a 

cumplir con esta ohligación que al Ejecutivo 

impone la ley. 

La Comisión, dñéndose a un acuerdo de 

carácter general que tiene adoptado acerca de 

esta clas,e de nego<3ios, .pidió al Eeñor Contralor 

Ge'll,eral de la Rep'ública q'ue ~ertifIc.ara el es­

tado de fondos de los ítem afectados. 

El sC"fjo~' COXC1-L\ (don Luis }<;.)~En la sc­

si(}Jl de ayer, ~efior Presidente, n1C ocupé de un 

asunto al '1'1E' atribuyo muchC\ gravedad, cual 
I 

es la obligaC'i(¡n p3..r?- toí1os los halJitantes de 

la nejJúlJlic<'l de obtener el Carl1€t dc identidad, 

y JlHl.nifesté que no n1e había sido posihle cn­

cont rar eJ texto de la ley despacHa¡]a por .el 

Cong-r('so. 

CO!1 pos~€riodc1ad, y bu:;:r'ando 111ayores an­

tececlf'nte;-.: Eobre el particular, pude inlponern1e 

el€ que U'la de las dispos'icinncs de la ley fué 

obscrv<l,chl, por E'I J'}j'C'cutiYO, }a, que deternlina 

103 prec:o q de ~as d~,~tinta...s ciases de carnet, que' 

p~lra los ,'le ti3rCfTa c~asc est~ll)a fijado en dos 

En notas de 23 y 27 de Diciembre en curo ;JCSüS, ,0',1:1'" que pI Gobi€rno crpyó conveniente 
50, d.iciho funcionario ha manifestado, resp('c' aumentar" tr,;;,s pesos. 

to de los gastos Tariables. ,que los ítem de que ,Pue" i';<'l1, 'el S( ¡Jallo acepf(¡ la insinuación 
se han tomado los recursos a que se re.fiere el 

proyecto en informe, no estaban agota'los y que 

el saldo ,que entonces quedaba en ellos, era iet­

ne,cesario para f>U fin primitivo. ',En cuanto a 

los gastos fijos alcanzados por dos de los de' 

cretos a que se refiere eil proyecto, 1ll:lnifi2sta 

qu,e no puede 'Pronunciarse acerca de ellos, por 

cuanto laContraloría no lleya ,su refrRndación, 

en virtud de que se pagan directamente ¡lor las 

Tesorerías Fiscales respectivas sin neeesidad de 

decr,eto supremo. 

En mérito de estas consideraciones Y' en 

atención a 'que las facu1tadslS discrecionales ele 

del EjecuL \"0. El ]11'O:;(>(,t.0 fué rnodificado y pa­

~Í) a la Crll:.1J.Ll de I)~J)utados, donde se €"ncon­

tr;tba r('ien;(10 ha.~Ut ayC';'; pero Jll-fl puse al ha­

bl:t con algllno~ honnr:1h1.-'s Diputados, y tI pro­

y-cc~O f:1~ (~p!~()b:1do po.!" :1fluel1a Corporación en 

Por cOJlsi;.:uiente, ,lo único qU8 r"lta. para 
que la l.::y i'CCl [!romu;g:Hb, es que se:1. tramitada 

al (}ohicrno, y ele ('sta n1anPra los h;-thitant-es de 

1a ft('pública podr{tn f.star iranl1uiloR, 'pues tie­
nen ilp plazo hast:1. (,1 año 1930, fecha, en que 

comenzará a re~ir la ley, para obtener BU car­

net de j¡lentidail. 

El sefíor OY." p.zr~ (President€) .-La. Me-
que goza el GobiernD le dan derecho para al· sa se apresurará a iramitar el proyecto a que 
terar ,los gastos ,fijas <3on la mi"ma. amplitud (]U<3 SU Sefínría 00 r{'fíerE'. 

los variabil€H, vuestra Comisión de Presupues- :E: 1 s"ñnr CONCHA (don Luis E.)-Muchas 

tos tiene a honra recomendaros la apro'badón gradas, señor Presidente. 

del proyecto en estudio en los mismos términos 2.-DI~TrrIBLCIO"" IH1 'FONDOS Pc\.RA 11:\-

€TI que vieete ~ormulad{). 

Sala de la Comisión, a 28 de Diciembre de 

19'27.- JoaqlÚH Echenique..- Guillermo Ba­

rros.-Nicolás Maraanblo H.-Manuel <je¡'<l¡l M., 

Socretario. 

HITACIOS.,,-,> DE OBRF::ROS 

El señor CONCHA (don I.Juis E.)--Ya que 

ootoy con la pa~abra, voy a ocuparme de la dis­
tribución de los fondos destinados a la construc­
ción de habitaciones barll.ta~ en la.'l ciudad€s del 
para, asunto sobre el cual lla'mé la atenoión del 
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Senado hace más o rn€nos ün año. En esa fe- al señor Ministro de Asistencia y Previsión So­

cha, los fondos desEnado.s a tal fin estaban casi cial, rogándole Be sirva inve.stigar lo ocurrido 

tota1mente .inyertidos -pntrE' Santiago y 'Valparaí­

'So, Y. como lo hice presente, lo natural "" que se 

distribuyan t.: .... n fOl'rt!a proporc:~)n:ll ..:-'ntl'e tud~LS 

hl':3 eiudadl's <18 la Repúh 1jca. 

t't'3pecto al man€jo de estos fondos. 

Pera no (~::; esto todo, señor Presidente. 

Lnrr partp de la sutna de dO:-1 roBlones (lui­

nientos rllil '1)0:303, ha .sitIo entl:egélda a con~ra-

PlF'S b:en, s.e-?í.or Pre.sidente. ,u!1JpLa (':1111- Ustas de S~lntiago, uno de los cU:.tles obtuvo un'), 

p3ña clió, COH10 resultaüo, que el Cuns.'jo Sup p -

rior d~ Biene·~U1.r Soc:rrl. al hacel' la dL'-itI'i1HF~l,:n 

de los. fondos di~JponilJ1f's, concci..liü ~tl df-?-!1;tl~t.l-

ronct?sL'jI1 paya edificar en Conc(:.p-ción setenta y 

I tün:ail ("L,'t,"S para o¡)reros, sin que nadie i;(' las 

h·l..ya pr·diflr). 8{! tl'ata do un cuntral:s":.a of~cioso, 
I 

olll"'i'ns " eS~J 
, 

I fic:,llHl0 las C[L..'"3ita.-:l pdra Obl'f"l'OS a (~UO 1112 he 

ref21'illcj. 

4'.1in:t·1l¡,(l:~ iTIE i)'~ :..;0;-; él .5\':.'1" in'·t,i'ti\.lO.3 t·n l~t (:U·1.-j- In,' :LO dc~ la le'Y lle I-Lll)lt;¡r ;OJ1-t:S P';'-U','t Ohreros, 

trucc<t'rl d ~ habit:ll'~i)n,--";-; l)~l:';l. L)l-' n1~el11l)!'oc.; ~1? ¡)Oi'l¡lH' 1n:2nU'.l....; t:'_~Lt l,-'y f~¡(· (Lci:.aJ.a, pd:'::t que 

lJt::';\nte este Up~nlJo, ('Q,'l:"; ~~nciE'c13,1f'~ ;";1' ll<-tn l'¡t-j y cL~ C'1111)~{',_lcl().s, se l('s quita el llin:"-i'o qu_> 

prf'Ol'i..lp~LCl0 de l'(.:\·i.sar sus titulos, Ul' pr,,~p,'L1'[Ll' L.-: Llc.:::~ina el Cunsejo tle l-labitaclonr--,s P[I1';1, Ol)l'E-~­

Jo .. "i l):i.UjO,~ y ta~~::u'~oncs de Lts prop f'{];It!E'S y el: !'U~--:, 1)dl':1. cnu'('S:;'<..-:",:,·lo a un c()nt!'u~L~La a[ol'lun:J,L~!) 

['(:'IJYL1' lus dc·-::n'~l.""; '-:n~l'.:·~'d;:.'ll~l>:";. a f~n (L' l'('U::i:' l'..J:~ tl~: Sant:agd, (~Ll-e $ 11 '~10/:\J;). B.st,-:, C:0D­

requi: .. ;jtos ex;girjo::l a 1:18 ~uc..':,~,I:""lc1t?::-' (l-i" t~," >('J:1 U"'fLlsL1 \'t'llll'e .su cOn'(:l'Lllu a O'L-,,:'ü :-; C'Ü O:"', y ;::-t..~', 

"!leE'; j;f""ro ha (ICtllTido a~.:((l curío~"'D: ÜP~jVu<?~ ch' :::ív {:,.s~~tn h:1Cicuüo St\i:('n~:..t y tanL<:tB e:t,,-;as en Con­

tpn('I' ('~tas .s,:".:::e lac1es tl),l{)~ 5:'1.'3 dl!t'llt"'!lPlltOS ('JI c-('PCiÓll, dt_, tel'CL'Ll o CUcll':::a Llano, ca::-ia..s que 

d¿):....llL~ fOl'lI!il, toc1'),s ~lJ~ l['"ulos roP~'¡'('ctü~, e :,~:'l- nadie ha lH::'dido y tl11~; ~a3 '2;:i'~(-l!1 e():l,'::3~.ruy~'r:.;l() 

,du sus l)~:.Lnü:.; (~e con:3tl'~ll..·C'ione:-.! ya h:1Lí0..11 s.,ilJ IH)~' .~i '-~¡.::;u~~n la::-; eUlll.lJl'<..L, 1, u i,lj'(·:::;":':l.!.LO: ¿ ¡,~s 

api.:oüados lH)l' -el Cons-ejo Superior de Habit~('¡I)- iJos~ble tille mientr:J.s las ~ocieJ.al18s obr-e1..':l.s se 

neo para Ub:'el'os, y "" llt'eSentm'on a la Caja dé' sacrifican y molestan pidiendo fondos a Ia~ au­

Crédito lIipotccario en dernanc:a dl'l d~n2ro qU(' to ricL.l Lle,,,; encargacla..; del CUll1lllilllienL0 do estas 

se les habLa, c1estinaLlo, €sta institución 1'"'.1anift·:")- leye~ y llenan todo 10,3 requi.-;lt0s [lUe ~-2 lc~s exi­

t/J qu~~' ya h:l1Jía. invertido el dinf'ro; que no cxb- g¿~, \Tenga un cúntratis~a de Santiago y l'celba 

tían lus do:; Ir_ilIones ,v Inedio de pesos dLSLnc'l- esos fundos para cunstruil~ ca.sas que quién sabe 

.dos él cunstruil- habit:l.ciones bLu'ata:-; en la ciu\~ad .:]uién las Ya a COlnl)l~ar, que tal vez se de.Htrulrán 

de Concepción. 

T:: .. ~tu me parece de SUH"!a gTav,..:'daJ, 

o ser,~tn un gra\Téll11en para la Ca,ja de Crédito 

I-::i :jJ()lt'C~Ll'io, y pata las sociedades a la...'5 cuales 

Kü me parece C01Tecto que tlespu0:-:i ,..1' lLi- le::::: (,ul'respon.:.lían esos fondos'! 

berl'? e:. rl'espo!1c..lido a Conee,peil'¡n 1a su!n:\ Liu,e E,:::to nle lJ:lrece pro[Ullllcllllente il..'i.'.f2gular, y 

he inl1ú'acl0, cuando las so(;i~:dau0s obl'C'ra:'~ de CS~'t: 'Gobierno, qUe e.s:á e'in:)eúadu Fn poner to­

e,~t...l eiur1ad eX~i]'l'n el diner'o, DO se (·ncü'_'nlr-t' en das las COS~U3 (:11 su lugar y ha'~er jUdtieia al qu-e 

l:l n~'('esitt:', rnl' 'parece que está en ., .. .;it.u~lc.:.ón UP 

.\::..;,'uno.s eonl;:-atista.s ,sa:1tülguinos el(' E'diL- (:lltT'~';;'il' e5te dai1o. Alta lnás, S. F el Pre:.;i­

-c~o."i TU !'a h¿l1J::'Llc~ones de uure:cos, nlcl,s a[ortuna- Ll; .. 'lltP de la l~e~)ública, cuc-:.ndl) estuvo en Con­

dos tjll? 13.3 .sociedades ob-::-,cl':1s de Con(~er)ci6n, l'''pel.}ll, pl'OI1H?til) a los oh:_'e1'05 q~l:' ,--;.e !'?S entn~­

Be h.l:l a})l'ovechado de ('..;.:OB fonuos, y (';:~~o es .~,,~t!'fa €:-;:e d:nero y S8 les d~_l.~'LI,ll tlJJa,s la::-; fa­

lo qu'.!' ~·o E·nCU('·ntl'0 SUlllarnpnte ~Tave, S=, ccn- l<iitlad2.':5 (-t:J? ~21.. ley aeuerda lL:l.X:l cO.!.1struit' ,";l,j",,\ 

fir~n;:t, 'con ('::;.0, l~n ca!'go qll,e se h~t hceho a 1:1S ":l"::-CLS; D":'t'u re:~u~ta CjUC no hay un cpn~a\T0, [)lj('S 

au~ori(1.al..lc~ c1t.< C2Ilti'0 d'.'l lJ.).ís, cuando se dfil'- {'stc fe}:z cúnt:~:aÜ'5Li s:-in-:.iagu~llu <..'r, rf't;3cj un 

m,t q~ .. le C':v;i to,las las leyes de e...,ta natura, -(';:::1 Ll~116n dGHcl{'ntos 1I1U pe:sos, y q~,i/.¿l Li:.lien :;0 

(>:-itru1 de~Lin<Jdas a Ll.';,)l'pcer BoLlllH"nt-e a ll:.~ h~L)<1. lO:)¡~Hlo lo üerll:uL 

que yi"'E'n P!:' Saneago u v";]Jp ara í:.:; ° , y entre a:¡­

to, las cl('r.o.ltl~ llrovincL~:-; nr:.da obtiünen, 
ESJ contl':lto ha 'pasado ya :por tercel'a y 

:'1:i5t:L C'U:..lrt:1 ~1.-1no, según creo, lo que dignifica 

1..-u teng-o ~n E'~tp ca.so, q'J.c p:'otedtar del f'n- Clue C"l contrat:sLl. aludido no 83tá sino nelgo-

gaño df que se ha hecho viclilnas a las so':~i\~(la- cittn<lo. T~·sto no dobe permitil'lo un go-bie:..'no que 

des u~)reri.ls de ConcelH~i6n, y pillo que se o:':cie Je3c!:l {::J:~'r justo con todo el mundo. 
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Por, estas consideraciones, me solicitado que 

~e oficie al señor :Ministro de Higiene, Trrubajo y 

Previsión 80c:al pidi'énnol" Ihaga investigar la 

inverRión del dinero que el Consejo Super'ior des­

t~nó a las 30ciedades obrt>ras de C"oncep'ción y 

ha(':," e~,,:a)'('cer tambii'n por qu;: el afortunado I 

('ontrati~üL de estos 'ira'bajoR, Rin cumplir con 10R ¡ 

tr:'unites ex'igidos, ha tra5paf'ado a ot¡':.lS personas i 
1:-,1 con-::rato rpor un ln~llón doscientos mil pesos. I 

borar planos, fiscal~zar las construcdones, pre­

sentar est[taos ne prugos y ¡pagarlos, 

Como se comprenderá, 

'lbsolutamente anormal. 

esta situación era 

El cambio de Jefe dpl :\finisterio respectivo 

ha de.:ürrninac1o una innovación suJbstancial en el 

~:'o:'('dinJlt:~nto; dE" manera que a la fecha se ha 

'iodo el Consejo, y sus miembros 

SIn duda, csr IJ\finistprio debe ser completamen- u 0", "l"anLa.para todos 10:, lL:tmados a acoger­

te ajeno a todas €;::.tJ~c.;. c()sas. Si n1-:.ii3.11:-( las h(1)i- :";0':l lo..:; ;')('lleficios de esta ley. 

tal~iont'_'3 (JUP está C'oDstruypndo eRe 'contratista 

quejan m'el he0has,-cÜ'mo sí q'ue íOst:U1 quedan­

do, '[J011que Eadie lo fiscaliza,-¿quién va a pel'-

Lo qlJ.P ()·bsE'l'\'ah:1 el hono,'able señor Con-

,1, '~l:l ocurrido üun1bi&n {,n San'tia~o en una 

;:(~;!l,lr'lún nl11y in1port:lnt'2 donde los interesados 

d2l· pl dir.e~'o? El Fisco, y' tamJbü~n se va a pcr- ..:;,:::, ~ií ,:::·\n. ('0:1 raz5n, a 02.U'j),:l1' las caStLS por'que 

,i ud :(';1 r Hl Uc,i>.O a las slx~iedade,] obreras. Por eso, 1..:,10' r' (' ;:1 el'? el '?fect .. os (1,· eon:~! ¡-,u e ,'ión, por faHa 

.. lf"b:' allC"mf.L''''¡ pell~rse ~ll .-;pñol' ::\íinistto 'lue ~i en ,~lt2 fis::l::Z:--1Cl'""\n y hO:1orabilidad (l'? los contratis-

0s·~-e a.sunt~o 'ha:v a~.g::-:n J,_,]i~o P:1'v'UC-'>lto, corllO pa-j ~as: dI' ln:;'ll:->:'[t que loe.: clenllncllLs hechos IDar el 

J'f:2i? 'ha.her:o, ~.(' i0111cn las n1edidas del caso p~- h' Con(':!-~a tenían una ba69 muy 
l"l sancion:::u'lo (lt"bid;:HllE'lÜ(>, y, ~~i es posible, se; 

¡'ic"pon'gan 1oc-; do" y meclio millones de pesos acor-I 

tLIJOS pan) COl1:::iU:uir }).'LI:):t~L;ionpts para la:3 socie-

!:".>?·:~ecían aL:;lll1 comentario, :-\0 basta 

c'or; {~0~lJ"aÍi' CI la::-; pe;"sonas que apar::cen cuLpa­
,,,", 1--' ) ll~le e.-í nC'C?S:LrlO in"\,reslig-a:~ su fcspon-

11:1 des ol)l'('~':-lS {lí' CCH1C('!peión. Para l'ea l:Z:ll' e21ta :-;,1 ~l:~~:l 1, :)C'r,:.;r-guirl~t y si es posibl,?, hae-2rla 

finalidad, esí~á erll])t'ñ:J.da la palaul'a de Su Exce- (oj ,-oe;~i\':J por nl('d~o d·? ];1 J,--'st"::--:ao 

rjur señor :\Jini.'3ltro, de modo (lUe sernejante COffi- ~,l~,l u~--., ::-;~lntid;:-L JlP-cesidaJ sOt'ütl, destinada a 

pl'olniso no puede quedar sin cu,mplimiento. ~'(- l:':"" nn:ll" !1.uc-st}'¡)S nH~{uclo.s de asistencia y 

El ~cü()r OY.\ ltZU,X (Presidente) .-Se din­

gll'j, of~cio a nOlnbre de Su Seüaría. 

3. SOLICIT\'DES p.ntTICTl,.\HES 

,El señor OO~CHk\ Cdan :LuiG IEU-Antes ele 

dejar la pa.1a;bra, Ihago indieac:ón ,para que en la 

segunda hora, de las sesiones de los días Miér­

coles se traten las so ;icitudcs ¡par1:iculares pen­

dientes, y para que üLlnbién nos ocupemos de 

ellas un,! vez cle61;Ja.,hados los presupuestos. 

¡)l'r-vl,:i~]l, h,lbr;a f~'ae~1.suJu :::llJ.ien'L:l~)len1.el1te si 

',1 {)¡lCL"~"L¡:Ll iIlter\"CllCiÓi1 ,gu~)(-'l'natÍ\--a no hulJiera 

cnn1endado los Iprocpc1irniC'ntos para ponerla en 

r'"(J C"!..~00 que ho~\~ POd21110S rniral' con tranquili­

dad la inv(,l"s:ón de f'-.;-tosfondos, porque hay una 

'~>!ltid~!l] eon1!J1ueSlta dp per:son:"l.'3 horie:Slas y com-

3. I:\"DIC.\CION P,\K\ OLLI'~BP>.L\1l SESION 

SfE.t'F,¡EL\ 

El se 1'10 l' OYA.R'ZU.'l' (:Pl'csidentel.-Q·ucda E: ,eJ'íOl' :\r;,\RA:\11:rO,--Foi'mu;0 indicación, 

r&rnlulac1a la lndicaci6n. ,,~~~ ~):'t'-sid011Lp, :para (fue se ~!'a~e en lus últi'mos 

'L'\CIONES DF. OBHiElUJOS 

lTI'udha atención las obsPr'yacionf';" ¡hechas por el 

11ono1'able Senador que drja la palabra, y debo 

llcelarar, despué.;; de 10 ocurrido en ConcC'p,ción 

y var:a~ otras l1a;otes, que las -encuentro mu~ 

jL!stas r alinCLdas. 

Pero <1e\bo de-cir a Su Sello ría que las 111ecli-1 
ua.'" adoptadas ya ,por el GOibierno d03c1e un ITleS 

at 1"':1..'3, son una ,garantía de ¡que estt'- s~stema no I 

va a 'pert,ul'b;Lr, o mE'jor dl:,~lho que desaparecerá. 

Existía una situa "ión ve1"daderarnente ('~tu­

pE'n,lCl en 0sta matpria: el Con"ejo Superior dé 

c1:ez n~jn:.tto:., (h:. la sP2:unda hura de la sesión' 

,-l(-' 11(', un 1110i1Saje if;l:o l'!Yl 9 rln pn-;.~ la Con1isión 

~'f::'~~)( e: \ ,1, soh¡'p a~-)cen;.;o üu1 s'.'ilo!' -:\L\rLln a Ca-

t:Luya ,-'n ~¿'sl\:\n Sl'~Ol ~_.~,J a ::;C'gull(]a hora, .:l fin de 

tl'a~:'~j' d U[r¡J~ ·l.:-:: .• !1':.OS Ll..nlbi~::1 tit--' intel'Ps; de 

;11 !!1f?::'~;'¡ _¡,jo,' en l~,l.. ~etJiún püJr-fa «onsldel'arse el 

señor 

G. (,OXDH'IO~E:'o. I'IX QFE \'L\',T.\ r,.~ CI",\SE 

TIL\'R"...J.\J)OlL~ I'oa L,\ eOST\ DI:.I, PAIS 

Bienestae Social era, fOI"mado por ,personas q·ue i\o:' Prf·sj~.1pnt(', de 11',1 asu~:to. q:1e sI bien para. 

con la o.utor:zación COl'rcs!ponuienJte, podían ela- illgut)oo'l pUPJ0.' no t,)lle~' inte~'L-.s, e~l c:l!i-:..1Jio, para 
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nosotros, los que ocupamos estos bancos como 

representantes de la clase trabajadora que nos 

ha enviado a este recinto, es de mueha I'mpor­

tanela. 

En sesión de fl,yer se di"cutió el proyecto que 

tiene por o'bjeto conceder una subyención a las 

Comlpai'iías nacionales de ya,pores que !hacen el 

servic'io por el Canal de Panamá o por la zona 

de 1nvgallanes. 

Pues bien, yo ,creo que al dis,cutirse un pro­

yecto de esta naturaleza, que casi no éS necesario 

decir contará z,on mi voto, lo natural y lógico se­

ria esta:blecel' aLgunas disposiciones relativas a 

la.s comodidades con que deben viajar los 'lla­

sa,jeros, especialmente los de tercera clase que, 

como se sabe, ,hoy día carecen en absoluto de 

ellaR. 
No es necesario que me refiera a las segu-

ridades con que debe reciíbirse la carga en los 

barcos que 'hacen el comercio deca-botaje, por-

/que, en eata ma-teria, los propietarios pueden to­

mar la precaución de asegurarla. Lo 'lue consi­

dero indielpensable es que de una vez por todas 

se ado,pten medidas en l'ened'icio de los pasajeros 

de las clases modestas. 
Me inóluce a 'hacer esta'8 observaciones la lec­

tura de un a'rtículo que aparece en "La :¡"¡ad6n", 

Nacional, man'da'dos por capitanes chileno_, se 

pudiera en ",!los observar aquel tri.'-'te espectúculo 

que ofrecÍ<ln "os p:lsajeros de tercera, apifíados co­

mo bestias, en las cubié'rtas y en las pes{,breras 

d(' l'Os vapores. Se tra-t,lll3, ele trab:tjadores chile­

nos, de nuestros f'GllCiuaadanos y, sin c111haTgo, 

nadie Se' inmutaha ni :,p inmuta todavía ante la 

contemp'laeiC1n (h-., <':;0m-cjante especttlC'ulo. 

En cif'Tta é¡)02,J. no so!.a rn~nte a los V:l'SajeroE 

ue tercéra >clase ,se les h~l('e viajar ·en 111alas condi­

ciones. Tau1'l:üén los pasaj8ros .. le l)rh"n('ra y EC­

gunda -clase ti-cnen que exp€rimcnt'Üx~ ('11 'n1en~)r 

,;rado, por ciepto, el d cs.('uhlo y las inc(yrnodidadps 

cuando se pro,duce gran aflu'encia, de pn.sajerns. 

J.~n es\a época, sobl'e todo en los mc>ses caluro-

de Yerano, los pa""Ljeros de tercera clase ne­

van naturalrnoente, la peor parte. 

SI' les o'bliga a o'cupar las büd{'gas junto con 

los animales o entre los fardos de mercaderías. 

Algunas veces los animales vienen infé'sta dos y he 

visto a mfts de algún ,msajero hacer su cama al 

.ado ele un buey o (le una mula. 

Semejante e.c-111ectáculo ca usaba repugn~lncia 

y levantaba irritadas protestas contra los que lo 

permitían, pero, como he dicho, esas protestas no 

encontrabCln eco. D<Lhido es que en condicione" tan 

de 'hoy y del 'cual es autor un di"tinguido escri- inhuman,l's sólo viajan los trabajadores chilenos 

tal' chilleno <lue !via'ja a 'bordo de una de los vapo­

r-es italianos que haC€li la caTrera ('ntr~ nuestros 

puertos y los de Italia. Este escritor expone en 

forma brilDante sus observaciones y refiere lo que 

ha visto {'n aqu('! vapor denomina do "Orazio". 

El St'Ilor COXCHA (,Ion Luis E.) - ¿.Se Te­

fíere a los pasa'jeros 'de '¡lrimera ° a los de tercc- , 

ra clasE', señor Senador? 

El sc·ñor CAR:\10XA. - A todos los p,lsaje­

ros y especbllnen te a l.os dB tercera clase. 

Dt'f:(le hacC' tiempo la 'PTensJ. y 'los represen­

tantes de la dase Ü'brera Bstiín pildicnao que SB 

m€joren la,s "ondiciones dt>l transporte (le pasaje­

ros (le tercera clase a 1,08 ('¡l3Jles las Compañías 

a 10 larleCo de la ~osta do su propile patria. En los 

vapores que hacen la c~rr,pr&. a Ellr01)a. jamús se 

ha'ée el transport*~ ele gl-~nte en talt's condieione13. 

En los ])1JE:'rtos de España, tle ItaHa, u de cllédquie­

I~a otra IClci0n, se f:'xige que los pasajeros dispoll­

gan de camas. baíios, o sea, las coniodidaxl.es indis­

ptnsables para h \"ÍcLl. 

\To~y a perlnitirn1e 'citar un v[{rrafo llel ar­

tículo' IUC don .J osé ~Ial'ía Raposo, que es el 1)81'io­

dista a quien rne r-eft'ría al COlTI{:l1Zar. 

l)iee así: 

·'Barcos al',lIuado~Hconozco YO y he l1adecl'do 

~'o, don:de el pas>ljero, para el Twrscnal, incluso el 

capitún, ora lo InisTI10, acaso di:-' menor in1portan-

de Navegaci(m los ha,cen viainr en una forma da, que cualquiera de los bultos de la bodega. 

inhumana, sohre torIo desde los puertos del Sur! y no se crea quP esta at{,l1ción, esta corte­

a los 'puertos 'de la re¡;iÓD salitrera, apiñados 80- sía, se ga¡,"ta únkamente con 01 pasaje de prillle­

bre ~ubi{'rta o en las bodegas destin¡lda.s a los ra; no, es igual para todas las clasp,,",". 

animal<C's. 
En a!gul1os YiajPs que hice ¡por lnar a los 

puertos del Sur, tuve ocasión de' constatar per90- nar 

nalmente la forma ('n que era tratada esta gen- I 
te que 'viene de los puerto~ del Norte au Sur, o vi- I 

'" '" '.' ................... . 
lv[ás al{lelante cuenta lo que prcse!lci,5 al zar­
el It·Orazio" de \Talip¿traíso 

Dice: 

"En Valparafso, al embarcarme, pres-encié 

ce--versa, con motivo de los enganches para traba- un ~·edho curioso y cómico, que demuestra lo que 

iar en 'las oficinas salitreras. oiej" didho. 

Jam(L~ se ha hecho algo en el S€ntido de me- i Unos cuantos obreros del Norte, hahían ta-
I 

jorar las conUkiones de transporte en que vi¡:t- Imada su pasaje en ,,1 "Orazio"; llegaron a embar-

jan los pasajeros de tercf'ra clase. i cars€, con BUS famUias, y al señalarles el camare­

:Muchas rveces me man¡t~~ !Sorprendido de 'ro correaponrliente los ca marotes que les con-es­

que, tratándose de barcos de la Marina Mer~9,nte pondlatl, '7 al 'Ver e:.I comooor, tan bonito como el 
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de ta primera clase, de muchos 'Vapores Ide la cos- pios, y poco preo,cupa,dos de Has medildas higiéni­

ta, crByeron que eran objeto Ue una burla, y se cas, no creo sean ellos los responsables: son las 

r{'sistían a ocupar el sitio que les seña!l'aban. autoridades. HOn los encargados de hacer cumplir' 

"Este gringo nos está engafíando", decían. las leyes, quienes clobieran imponer una manera 

"Oiga, iíior, si sumos pasajeros de terc-e rq.," , dec'ente de transportar a los pa'sajeros, por modes-
4lg1'egaban. 

L.os pobres están acostum'bl'ados a viajar en 

cubkrt'a, apiüados como animales, y a comer lo 

que se les reparte en fondos y ellos reciben en el 

p:ato que forma parte tle su equipaje. 

Aquí estún sentados a limpias y bonitas me­

sas; son servidos por n10Z0S, y se les atiende lllUY 

bien. 
A los niños, desde las siete de la mañana, 

se los reparte ,la leche que necesitar: . 

Los bafias, el hospitall, la sala de op-eraciones, 

lel boti'ca, dOI1'de el mé'dico cs,p6'cial para ellos los 
atiende dos vClces él'l Idía. Todo está d'ispuesto u'd­

mirablemente e implica un:l verdadera innovación 

en la forma que hacen sus viajes nuestros traba­

jadores. 

Tres jÓ\TE'nes, pcrtene.cicnt:cs a la 'buena sacie" 

dad eJe Santiago, cuyas familias no carecen de me 

dios (le fortuna, reso1.vieron realizar 'pü"!.~ EuroJ)a, 

un viaje de estudio, y para J"~ gastar <el dinero, 

que no ,es llluclho, ,de que dispolJtn y economizar 

lo que les hace falta para sus ]ll'oyectos de cono' 

tos que sean, a trav€s de nuestras costas. 

Para m ejorar la situación de los modestos 

pasajeros, bien se podría obligar a 1M compañías 

de vapores que ganan dinero y que también pi­

den a veces subvención del Gobierno para afian-
7-ar sus negocios, a qU'8 retribuyan en algo esta 

manera galante con que el Go'bierno premia el 

esfuerzo para hacer la navegación en los 'Puer­

tos de {chile, exigiéndoseles en cambio de esta 
ayuda, un servicio para los pasajeros de tercera 

clase, en las condiciones y comodida'des esta­
blecidas en este vapor italiano. 

Ese alimento deficiente que se les da a los 

pasajeros ele cubierta, obedece tal vez al propó­

sito de obligar por el hambre a esas personas 

de escasos recursos, a gastar los pocos pesos que 

les quedan 'en gratificar al cocinero para satis-
, facer su apetito. 

1 Mi protesta por la forma primitiva en que 

se conduce a los pasajeros de tercera clase en 

nuestros barcos tiene por principal 'Objeto lla­

mar la atención hacia este punto a la comisión 

('€r tierras, acordaron en,barca,'se en la terce,'a que estudia Un proyecto relacionado con esta 

clase del HOxazio". 

Conocía a uno >de estos esforwdos viajeros, y 

ayer comí con ellos en Sl1 mesa del co'medor de 

tcrc€ra. Puedo, por lo tanto, hablar con pleno co­

nocimiento de causa. 

materia. 

7.-PREFEREXCIAS 

El seflor OY ARZU~ (Presidente).- Ofrezco 
la. palabra. 

La comida de primera y segunda es sencilla- A.ntes de terminar la Hora de los Inciden-

mente exquis;,la, abundante hasta la erageración, tes, debo hacer presente al Honorable Senado 
\-ariada 'hasta satisfacer los gustos más exigen­

tes; pues bien, la \de tercera, reduciendo, como es 

lógico, las proporciones, es buena, y mis jóvenes 

Clmigos y yo .nos decUaramos am'pliamente satisfe­

chos de €.!Ja. 

Esos jó'\-enes ,viajeros, acostumbrados a todas 

las comodida'cles de una vida regalona, m€ h2.n de­

clarado que viajan muy bien, sin que les falte na­

da para que estén contentos de su ocurrencia" ... 

Esta es la forma cómo pinta el escritor el 

viaje de Chil€ a Italia, en un vapor italiano. 

El señor CONCHA (don Luis Ernrique). 

Traslado a la Sud-Americana de Va'pores y a l:a 

Braun y Blanchard. 

mi señor CARMON,;\ - Se dice que el obre­

ru clhileno no tiene cultura y que no se le puede 

dar comodidades; pero esa cultura no la tendr(in 

iamás si no se les educa; si ni siquiera se les Il1J­

ra como seres humanos; si no se les demuestran 

las ventajas de la higiene; si no se les ofrece la 

o'portunidad 'de apreciar las comocfidades, el, aseo, 

el ord·en, etc. Si los obreros dhileno'S son poco lim-

que han llegado de la C{¡mara de Diputados al­
gUhOS proyectos destinados a autorizar el cam­

bio de fondo de diversos Ministerios y que el Mi­

nistro de Hacienda pide s'e traten hoy miSmO, 

porque se tienen que finiquitar estas operaciones 

antes de fines de año. 
Si no se hace observación, así se proeed€rá. 

Acordado. 

Voy a permitirme formular indicación para 
que la Sah se constituya en sesión secreta a se­

gunda hol':\ para considerar algunos proye~tos 

que deben S'8r resueltos en sesión privada. 

Queda así acordado. 

En discusión la indicaci6n formulada por el 
honorable Sena:dor por Concepción, señor Con­

cha, para que se acuerde destinar la segunda ho­
ra de la sesión de 10i:: días Miércoles a tratar d'e 

las solicitudes particulares. 
Queda as! acordado, si no se hace observa­

<;i6n. 

Acorda'do· 
En conformidad al acuerdo que acaba de to­

marse, corresponde considerar los proyectos que 
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autorizaR el traspaso de fondos de diversos pre­
supuestos. 

Del Capítulo 

1 

Del Item 

3 
La suma 

3.400.-

IJa SU"!11a 

S.-TRASPASO DE FONDOS ffij DIVERSOS 
PHESUprESTOS 

Al Capítulo 

VI 

Al Item 

79 3.400.-

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión 'de Presupuestos que ter-

El sellOr OYARZUN (Presidente) .-len dis­

cusión el proyecto de ley. 

-Sin debate se (lió tácitamente por a.proba-
mina proponiendo la aprobación del siguhmte do. 

proyecto de ley: El señor SECRE'.rAIUO.-Da J.ectura al in-

"Artículo único. Apruébanse los traspasos 

" de fondos -decretados por el Ministerio de Gue­

" rra por los -decretos N.os 3226, 3371 y 3403, 

" de 25 de Octubre, 10 y 12 'de Noviembre del 

" año 1927, respectivamente, de los Capítulos, 

" ítem y sumas que se detallan, del Presupuesto 

" vigente: 

forme -de la Comisión de Presupuestos que ter"­

mina proponi{mdo la aprobación del siguiente 

proyecto de ley: 

Artículo único. Apruébanse los traspasos <.le 

las sumas de :$ 21,000 del ítem 342, Capítulo 

XIII al ítem 420, Capítulo XV, y la de $ 18,000, 

del ítem 230, Capítulo X, al ítem 409, Capítulo 

XV, del Presupuesto de Marina vigente. 
Del Capítulo 

IX 

XIV 

XIV 

xxru 

Al Capítulo 
-_._----- --

1 

II 
II 

II 

TI 

II 

II 

II 

II 

II 

II 

V 

V 

VI 

VII 

VII 

IX 

XIII 

XIIr 

XIII 

XIII 

XIV 

XVI 

XIX 

XXIII 

XXIV 

XXIV 

Del CapítulO 

XX 

Al Capítulo 

XIII 

XIX 

XX 

Del Item 

211 

295 

299 

395 

Al Item 

13 

2R 

29 

30 

33 

34 

33 

36 

37 

3D 

40 

75 

76 

87 

9G 

97 

227 

234 

272 

274 

283 

296 

334 

375 

396 

417 

418 

Del Item 

377 

Al Item 

272 

375 

377 

La suma 
El señor OYA RZUN (Presidente) .-En dis-

$ 9,000.- cusión general y particular a la vez el proyecto. 

$ 

1.300,000.- -Sin debate, se !lió táeitamen1e llOr a,proba-
15,000.- do. 

1,000.- El sellOr SECRETAIUO.-Da lectura al in-

La suma 

25,000.-

6R,125.-

116,503.-

96,500.-

30,244.25 

!J,900.-

forme de la ConiÍsión <.le Presupuesto's que ter­

mina proponiendo la aprobación del siguiente 

proyecto de ley: 

Artíc-ulo único. Apruébanse los traspasos de 

fondos decretados por el 'Ministerio de Marina 

por los llecretos que se indican, de los Capítulos. 
Item y Sumas que se -detallan del ,presupuesto 

~,312.50 

4,790.-

3,281.-

200,000.-

vigente: 

Capítulo 

Del IIr 

III 
20,000.- Al XV 

4,000.- D~l XVI 

7,834.- Al XII 

3,000.- I Del II 
15,000.- ' XV 

25,000.- : Al TI 

30.000.-- Del lE 

35,000.- 'Al XV 

12,000.- Del III 

561.- ; Al 1 

2,261.- Del XI 

305,339.44 Del XVII 

25,000.- Del XXI 

79,618.80 Al VIII 

Del XI 

Al XV 

Item Suma 
-,-------------"----- . 

37 $ 20.000 

40 18,000 

40!) 38,000 

437 100,000 

liS 10:,000 

)!) 50,000 

429 50,000 

2G 100,000 

43 3,000 

410 3,000 

'18 4,000 

16 4,000 

283 9,000 

511 45,000 

522 45,000 

178 99,000 

282 7,000 

433 7,000 

Decreto supremo 

N.O 1928.-27 IX 

,N.O 2033.-14 X 

X.o 2051.-18 X 

N.o 2102.-25 X 

N.O 2138.-29 X 

1,000.-

124,121.03 

78,608.98 

La suma 

El sellOr OYAHZUN (Presidente).-En dis" 

cusión gl'neral y particular a la v·cz, el proyecto 

$ 37,860.- ,de ley. 
La. suma i -Sin debate, se dió tácitaIllente llOr apro-

30,000.- ' bado. 

6,660.-

1,200.-

Sucesiva y tácitamente se dieron por aproo 

bados los Siguientes proyectos: 



SESION E)N 28 DE DICIEMBRE 515 

Art. 1.9 Descárguense en las siguient-es su­

lnas los ítem que se indican del Presupuesto 

de l\la.rinu vigente: 

Crrpítulo YII, ítem 180 .. 

Capítulo XVII, ítem 43~ 

:$ 100,000 

e,500 

Art. 2. 9 Auméntase en la suma que se indi­

e;l «'1 siguiente ítem: 

Capítulo XVI, ítem 434 · $ 10G.GOO 

PHOYECTO VE IJEY: 

norable Cámar':L de Diputados que autoriza al 

Presidente de la República para contratar un 

'''mpré"tito interno o externo, en moneda na­
cional o extranje,ra, que produzjca ,hasta dos 

millones trescientos mil pesos, destinado al es­

tucHo, eonstrucci6n e ins'pecci6n Ité,cniüa del ca­

mino de Punta Arenas a Puerto Xatales, 

Si no Ihay inconveni<:mte, entraríamos a ocu­

¡larnOS de él. 

Acordado. 

El señor ,:"@CRE'l'AHIO. - Da lectura al 

informe de la Comisión de Obras Públicas en 

Que propone algunas modificaciones al siguien-
Art. 1. 9 Descárguense en las s:r;uicntes su-! t" !Jro,yeC" .. o aprobado por la Ci'tmar'L (le Dipu­

mas los item que se indican (lel Presupuesto! tado,s: 
de :\1,arina. del jJresente año: 

Capítulo X'VIII, ítem 493 

Capítulo XVIII, ít"m 498 
· S 2 O, O O O 

20,000 

Ari. 2. 9 Auméntese en 13, siguiente Sl!ma el 

íten1 que se indica: 

Capítulo XV, ítem 400 · $ -lO,OOO 

~'\.rt. 1. ~) D-escárgase del 

Capítulo ítem la suma 

II 19 $ 50,000 

XV 429 50,,000 

Al'tículo 2.<' Auméntes" en la suma de 

S 100,000 (cien mil pesos), f'.l ítem 26 de~ Ca­

pítulo 11 Gel presupuesto de lVfarina vigent,,". 

l'HOYEG1'O DE I. .. EY: 

Artículo único. Apruébanse los traspasos de 

fondos decretados por ,,1 Minist€rio de Defensa 

Nacional -Departamento de Marina,-- por .u¿. 
cretos Supremos números 864 de 19 de Abril 

último" y 1093 de 18 de Mayo pasado, de los 

Capítulos, ítem y sumas que se d€tallan: 

Del Capítulo Del It€m La suma 
.. _._- -- ~~---------
Il 

III 

XVI 

al cap[tulo 

Ir 

VII 

XV 

XV 

19 

31 

437 

26 

1R4 

422 

429 

:$ 500,000 

100,00 

300,00 

La suma 

S 82,000 

94,000 

70 ... 000 

624,000 

30,000 y 

la suma. de ;; 70,000, 

al Capítulo XV, ítem 433, la suma indicada. 

XY 433 

elel Capftulo Il, del ítem 19, 

!l.-0A~nxo I)E Pt:NTA AnEXAS A PU~~RTO 

NA'I'ALES 

"Artículo 1. 9 Se autoriza al Presidente de la 

RcpúbJic[t para contratar un €mpréstito interno 

o externo, en moneda nacional o €xtranjera que 

produzca la .suma de -dos millones trescientos mil 

peso~, con un interés máximo de ocho por citm­

to anual y cun una amortización acumulativa del 

cinco por ciento, 

Este empréstito se dBstinari'L a los estLidios, 

construcción p inspección técnica del camino de 

Punta ~\.renrrs a. Puerto Natales €n la sección 

Morro Chico a Casas Vi'ejas. 

Art. 2. 9 El s€rvicio del €mpr,éstito se hará 

'~on la suma de trescientos mil pesos que, a con­

I'ar desde el 1." de BnBro de 1928, se retendrá 

'l.nualmente dé' las rentas de caminos del Tert'i­

torio de Magallanes, 

La suma indicada se depositar[t cada año 

"n el Banco Central de Chile en una ,cuenta E'S­

pedal que se denominará "Servicio del €mprés­

l;ito del camino de Punta Arenlls a Puerto Na­

I.ales". 

Art. 3." Desele la fecha €n que se entregup 

.. ,¡., camino al s"l'\'icio público, se cobrará a los 

Ilsu:1.rios una contribución de peaje, cuya tarifa 

<;er{.t fijada por "1 Pre'sirlente de la República 

.,n el reglamento de esta l"y, 

Art. 4,9 La contribución de peaje será super­

V'lgllarla, percibida. y distribuída por la Junta 

Esp"cial de Cccminos del Territorio de Magana-

1:1CS, a :que He refiere el artículo 3.<:" transitorio 

').8 ,la ley núm('ro 3,611, entendiéndose que Bl in­

!,;'{'nÜ,I'l) que .forma parte ele ella derJtlrá ser el 

Ingeniero de l'aminos del territorio y sin perjui­

do (le las facultades propia's d€ la Inspección 

Genera I de O,lminoB, Puent€s y Vías Fluviales. 

Art. 5.0 'JI:sta Junta formará anualmente un 

presupuesto d" distribución de gastos que deberá 

Ber aprobado por el Presidente de la Repú:blica, 

previo informe de la Inspección General de Ca-
El señor OYARZUN (Presidente), - gn minos, 

la sesión -de ayer quedó agregado a la ,tabla, en 

virtud d€ su tramitaciól1¡. el proyecto de la Ho-

Art. 6.0 'Los fondos percibidos por la con­

tribución establecída en el articulo 3.9 y €l so-
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brante de los trescientos mi! pesos a que se re­

fiere el artfculo 2.9 , una 'vez efectuado el servi .. 1 

cio de la deuda, se destinarán: a) a eonservar I 
",1 camino, de acuerdo con los presupuestos e].a­

borados por la Inspección de Caminos; b) a la 

compra de maquinarias y herramientas qUe se 

estimen necesarias para el camIno, previo infor­

me de La. Inspeeci6n General de Caminos; c) a 

satisfacel' los gastos ,dc recaudación del peaje, 

pudiéndose gratificar al personal de la Inspec­

ción de Caminos y del CuerDO <'le Carabinero.s de 

discusión general el proyecto, conjuntamente 

Con el informe de la Comisión. 

El señor L'R'REJOLA. - Voy a ocuparme, 

al tratar de este proyecto, de una cuesti6n que 

me tiene profundamente preocupado: nle refie­

ro a los empréstitos que sc han estado contratan­

do últimamente para construcción el e caminos. 

Creo, señor Presid.f'nte, que' vamos por lln de~s­

peñ"dero y que si no ponemos remec!io, nadie 

sabe aclónGe yamos a parar. 

Levantar empréstitos para hacer caminos, 

Ohile, que se ocupe en estas funciones, en la me 'parece que es la última palabra en TI'late­

forma 'que determine la JuntJ. Especial de Ca- ria de desbara.iuste de los fondos públicos. 
n1inos. 

Art. 7." Los fondos qu .. se obtengan por 

la contri'bución de peaje y d,,1 sobrante de los 

trescientos mil pesos destinados a s"rvir la deu-

Hay una fuerte contribución sobre c::uni-

nos, '(Ju+, grava a toda la Xación, y esta contri­

bución {'n aquel territorio despoblado y habi-

tado s610 en los grandes centros, como Puerto 
da, se depositarán en la cuenta especial que <le 

Natales y 'Punta Arenas, pasa de $ 700,000, se­
abrir{L en una institución bancaria de primera 

gún dice el informe que ha leído el señor Se-clase en la ciudad de Punta Arenas o en la ofi­

cina de la Caja Nacional de Ahorros y sólo po-

drá girar en ella <'1 Gobern'J.dol' del Territorio 

cretario. 

Veo que en esta obra !Se trata de ,gastar 

de:Uagallanps o ül miembro de la Junta 'Espe- una 

cial ele Caminos por dicho funcionario designado. p:lra 

nerviosidad 

invertir, no 

verdaderamente inaceptable 

ya los setecientos mil pesos, 

Art. 8." Si la suma p€rcibida fuere insuficien­

te vara cubrir los gastooS a que SE' refiere el !3.1'­

tículo 6. 9, se integrará la difer€ncia, hasta COm­

pletar noventa mil pesofi. con fondüs de las reno 

tas de caminos. 

sino :1\ 2.000,000 por medio de una serie de dis­

posiciones que llevarán a quén sabe qué difi­

cultades en la práctica; pero ya que esUl de ?li­

nistro de Fomento el caballero don Adolfo Ibá-

ñez, {lue era Vice-Presidente 

Los fondos sobrantes de un año, in cremen- Contribuyentes chilenos, no puedo Ime:lOS que 

tUl'ún los l'clcursos del año sigui€nte. al1{'lar a la historia de la campaña interesan-

Art. ~." La infracción al pago de estas con­

tribucion·es se c[vstigará con una multR equiva­

lente a diez veces el valor de la tarifa corres­
pondiente. 

Art. 10. gsta ky comenzará a regir desde 

su publicación en el "Diario Oficial". 

tísima quP ha sido en buena parte iniciada y 

en,,:¡bezada por él, y que ha conmovido hasta en 

sus fibras más :K'nsibles el alma de los c.ontri­

huyentes chilenos. 

Todos los contribuyentes chilenos concu-

rríamos a las asambleas que, en Valparaíso 
.!.' 

Artículo transitorio, ,Si en el plazo de un primero y en Concepción después, se celebra,ron 

,.,ño, a contar desde la prO'mulgación de la pre- a iniciativa de este 'Directorio formado POI' el 

SE'nte ley, no fuere posible colocar el empréstito doctor Munnich y el señor Adolfo Ibáií.ez. 

a 'que se refiere el a!'tículo 1.", el Presielente de Yo que soy nacido en Concepción y he de­

la República podrá pedir propuestas públicas biela ver formarse en esa ciudad al seií.or Ibá­

para la construcción del. camino ele Punta Are- ñez, no t.enÍ!l el gusto de conocerlo; pero to­

"as a Puerto Natales, no pU'diendo invertirse una mé por él una verdadera simpatía, casi pasión, 

suma 'anual superior a cuatrocientos mi] pesos. porque me entusiasmó la palabra de este dis-

Para cubrir este gastq, la Junta Especial de tinguido ciudadano 'Clue hablaba bastante bien, 

Caminos del Territorio de Magallanes deberá que se expresaba en términos no sólo co1'rec­

reservar anualmente del total de las. rentas de tos sino que muy varoniles, levantando el es­

caminos, h suma de cuatrocientos mil pesoB 

($ 400,000), hasta la completa cancelación dc~ 

contrato. 

La suma indicada se depositará en el Banco 

píritu 

en un 

titos y 

De 

público para que todos nos uniésemos 

block de resistencia contra los emprés-

las contribuciones. 

tal manera iha sido eficaz la labor de 

Central de Chile, en una ,cuenta que se deno·· estas reuniones de 'personas \c:\isting'uidas 'que 

minará "Contrato de construcción del camino encabezaban el movimiento nacional, que se to­

de Punta Arenas a Puerto Natales." maron acuerdos que fueron acuerdos básicos 

El señor OYARZUN (Presidente). - En para todas las asambleas que se realizaron en 
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el país después de la de Concepción en el año que 

termina. Esos acuerdos fueron aplaudidos a dos 

manos y a gritos por todos los ciudadanos que 

sufrÍaD10s la carga de las contribuciones ca-

d" día. 

Recuerdo que la convención de Concepción, 

de Abril d€'l año 25, a la cual concurrí desde el 

campo, fué una asamblea vedaderamente popu­

lar, en el sentido de que se sintieron las palpi­

taciones de· los corazon-es d-e iodos los asisten-

es ésta la materia que está en debate, honora­

ble Senador. 

El señor PRREJOLA.-Me estoy refirien­

do a los empréstitos en general y ruego al se­

ñor Presidente que haga respetar mi derecho. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Supli­

co a los honorahks ,Senadores que se sirvan 

evitar los diálogos, único modo de regularizar 

e! debate. 

Por lo demús, la '",lesa entiende que el ho-

tes: ;:\"0 melS contribuciones, no mús emprés- norable &?nador ha tratado en forma inciden-

titos! tal y muy de paso lo relativo a la adquisición 

¿ Qué' pasa ahora? Se consultan contribu- del ferroc:Hril de Lebu a Los 'Sauces, con el ob­

ciones de peaje, para los que trafiquen, fuera jeto (l<> reforzar el argumento que viene desarro-

de las (IUe afectan a todo el país con f'l nom­

bre de contribuciones de caminos. Que pague 

llando. 

El señor URREJOLA.-Si ,he traido al de-

estits con;ribueionos no sólo el qu~ trafica por bate de adquisición por el Estado del ferrocarril 

ollas, Eino taml'¡{,n las ciudades, que nada tie- de L~bu a Los Sauces, es justamente con el ob­

nf'n C¡U'C yer con los ci,minos, pero que se dieB jeto el,' dejar en claro que se avanza por un 

qU(; [-lOn ellas las que fif:' benefician por p} 1ne- peligl'osu c:l111ino, cual es el de los empréstitos 

llOr Dl'ccio en .pI tnJnSfJOrte de los artículos de y por e~tÍ' medio vamos a la bancarrota. 

consun10. El sello l' OYARZU;\¡ (Presidente) .---Como 

Cuanüo se tiene en aquel territorio deSPO-¡ parece que Su Señoría va a dar mayor desarro­

blado (1" )'1agallanes una renta de $ 714,000 por 110 a sus observaciones, y habiendo llegado la 

el concepto de contribución ele caminos. ¿(~ú- hora de sus l)ellc1er la sesión, quedar[L con la pa-

1110 no ~{' Ya con cautela? ¡, Qué apresuramiento labra para la sesión 'próxima. 

es l'ste'? Es una locura de millones levantar cs­

to:-; em pr(>stitos. 

Yo ]1;1Jl10 la atención (lel Senacl0 sobre es-

El señor Urrnl<JJOLA.-Ya he terminado 

tl1ts ohserYQcioncs. 

E¡ señal' OY AnZUN (PresielentB). -Se sus-

to, }lanl ~1ue alguna vez :::iquiera se le ponga p-ende la sesión. 

coto. 

AnH'aye¡' me tocó h'lblarl'll'gamente, por 

haber sido injuriado en la Cúnul>ra por un señor 

Diputado. dE' lo relacionado con la adquisición 

por el Gobierno del Ferrocarril de Lebu a Los 

S:lUC'C';"::. ¿ C(11l10 se consulta es" adquisición, 

~(' su~p('n<lió la sesión. 

SEGU;\¡DA HORA 

Sesión SCCl'ct.'l 

A segunda hora se constituye la Sala en 

r:uando mañana o sea dent:~o de ocho años, d-e- sesión SBCrf'ta. 

Iw p~s:':' a poc1('r del Estado sin descmholso al-

g:Ull0? 

Además. como SE' sabe, para la allquisición 

d(' la citrrda línf'a f('rrea se autorizaría la con-

un empréstito, es decir una emi-

siCm ¡l(' honos por 14 y medio millones c¡ue con­

tribuir", naturalmente', a la baja de los bo­

nos C'll general, con el JJ€'l'juicio consiguiente l)U-

I<Jl señor OYAlRZU.); CPrt'sidente) .-Conti· 

núa la 'Sesión pública, 

Le¡, :\I1csa ha recibido insin uaciones de va" 

rios señorE's Senadores. en el sentido de suspen­

der la sesi(llldel Lnu-eR pTóximo, porque varios 

de nuestros honorab'les 'co'legus se ausentarán 

d'e Santiago hasta después de ¡Aüo Nuevo. 

Por otra parte, 

lrr sc:_dún anterior, 
como lo hice presente en la, 

Si no hay inconveniente por parte de la Sa-

se acordar" 'Suspender la sesión del día que 
el servicio de los bonos 

importaría un desembolso de novecientos SB-
he indicado; sin perjuicio de qUe si no se des­

!>achan los asuntos de 'la taJhla 'en las sesiones del 
senta y ocho mil pesos durante 39 años, obli- Martes y ::.\iiércoles 'próx¡'m{)s. se acuerd'e reunir­
gación que Bontrae el J<Jstado para favorecer nos el Jueves. 
directamente a una compañía carbonera que 

tiene, en la explotación del ferrocarril. una pér­

e1ida anual rayana en medio millón de pesos. 

El seilor GUTIERREZ - Entiendo que no 

A,cordado. 

12.-PRFJSUPUESTOS 

E'l señor OYA'RZUN (,Presidente) .-Corres-
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. 'ponde ocuparse de los ':oreSUDuestos que han lIe- kd'min!stración Púb1ica que fueren ascendidos, 

gado a la, Mesa. sólo goz:vrán de'] 50 por dento del aumento de 

En discusión los ga"tos vil:riables del Minis- renta que le's corresponderla en el nuevo pues-

terio de Fomento. tO,durante un año contado desde .la. fecha de 

Ofrezco 'la palabra. ..u promoción. 'Para este efecto se considerará 
Cerrado el ·debate. 

Como no 'hay ,iudicaciones fo.rmuladas, si no 

hubiera inconveniente, se darían ·por aprobados, 

Aprobados. 

,En discusión los gastos variables del Minis­
terio de ,Bienestar Social, 

E.! señor NUÑiEZ ':\i:OIR:G~~DO.-Aunque es 

inúUI qUe formule al/;'una indicación, porque no 

tendría resultrudo pri1ctico alguno, quiero hacer, 

sIn emba·re:o, una observación que espero que 

el Gobierno 'la tenga Ipre'sente. 

Noto que en el presupuesto en discusión no 

:"e consulta ningún auxilio para el Hospital de 

~ntofa,gasta que, después de los de Valparaíso, 

Goma ascenso to,do nuev,o nomlb·ram.iento que 

reporta al empleado nn aum'ento -de remunera­

ción. Se exceptúan "de esta dispo'sición 'los em­

pleados que fueren ascendidos apuestos que de­

oen serv!.rse permanentemente en el extranjero. 

.Art. 2.0 Toda persona que ingrese a un 

puesto civi'ldc la 'A-dministración Pública o que 

'le reincorpore después de un período de seis 

me'ses contados desde la fecha de su alejamien­

to del sen·icio. sólo goza'l'á del 75 por dento de 

la ¡'enta asignada a su empleo 'durante un año 

contado d<,sde 
del ]lUl'stO. 

la fecha en que se ha.ga cargo 

es e,l máls .importante que hay desde ahí al ~or- ,Re hace 'extensiva a e~':'Jte artícu'lo 1~ excep-
: ciÓn ,consignada ,en e'1 inciso 'final del artículo 

te; siendo, d'e advertir que, como es público y no- . anterior. 
torio, un inc8nd!0 destruyó 'uno de los pabello-

"es ,mfts importantes de aquel establecimiento . Art. 3, o En ,los casos de licencia o comisión 

Lamento que en la Comisión M¡ixta no hu- 'a un empleado c¡\'il, será. r·eemplazado 'en su 

biera ningún representante de las provincias del puesto por el empleado inmediatamente inferior 

No,rte que hiciera presente esta necesidad. dentro ,a,e su repartición, sin derecho a mayor 

'El señor OYAJRZU~ (Presidente) .-Efecti­

vamente, se nota en ·el presupuesto la deficien­

cia a que alu-de Su Señoría, .d'eficiencia que ha­

bría podido ser subsana;da pOT cualquier hono­

rable 'Senador, aunque ,no hubiere sido ,mie,mbro 

de 'la Comisión ~Iixta, por -cuanto to'dos los se­

ñore's Senadores tienen perfecto derecho para 

conclU·rrir a ·e.na a ,fin de formular las inclicacio-

remuneración. Si hubiere necesidad de nom­

brade reemplazante por la naturaleza de 1as fun­

ciones qUe desemp,eña, e.] sup.l'ente, si 'pe.rtenece 

¡j, h Adm:ni'3tración, sólo 'podrá g07.ar de la di­

ferencia de sueldo cuando deba ca,mbiar de T'e­

sid'encia. Si c'l nombrado no pertenece a 'l-a "~d-

Iuinisotración, no p'erciblrá remuneración y se 

entend'er(lque presta sus servicios eL mérito. Se 

exceptúa de las disposieion<,s de este artículo 
Iles que ¡juzguen por conveniente. 

El señor NU~E:Z MORGA<DO.-:\Ie limito a a los ,funcionarios d,el oI'den judicial y el perso­

dejar testimonio >de esta observa'C'Íón para el ca­

• 0 de que el \Gobierno 'pueda -atenderla. 

El señor OYA1RZU:~ ('Presidente).--Se deja­

tA testimonio de la observación de lSu Señoría, 

y sI no hay inconveniente, se dará por aprobado 

.. '1 presupuesto en discusi6n, 

Aprobado. 

13.-DESCUJ<)~'l)OS A AJ~GU~OS SUEI,DOS 

'El señor OYA'RZUN (Presidente).-Corres­

ponde ocuparse del pro'yecto remitido ,por la Ho­

norab-Ie Cámara de Diputrudos que estab.le-ce 'al­

!:,unos descuentos a determinados sueldos de al-

nal .doc'ente que se remunera. Con relación a ho­
ras de clase . 

Art. 4,0 Los empleados civiles quP deban 

ausentarse del lugar de su 'l'esidencia en cO,mi­

siones del ser-vicio, tendrán dereoho a un viático 

igu~; <l, medio día de sueldo y que no podrú ser 

superior a euar~nta pesos diarios ni inferior a 
veinte pesos. El viático sc devengará íntegra­

mente si el empleado debe pernoctar fuera de 

su residencia, y en caso contrario, sólo ''le Rbo­

nar(l la mitad. No se devengarán viáticos en los 

casos en que se reciba ranaho y habitación 'por 

cuenta fiS:Cf'J como en los viajes por nU1I'. 

¡gunos ·emplea-do'S públicos, y fija normas Pétra ' Art. 5.0 Las economias o entr'adas suple­
la concesi6n de viáticos, ' mentarias que, en cualquier año, se produzcan 

El señor SlE'CIRlE,TlAJR']O .-Da lectura al ofi- por efecto de las disposiciones anteriores, no 

cio de la Honorable üíllual'a de Diputados con podrán incorporarse al Cálculo de (Entradas ni 

el cual ('Jl"ía aprobado el si\l,"ui<'nte destinarse al financiamiento de 'gastos especia-

PROYEC'l10 IDELEY: 

"Artículo 1.0 Los empleados civiles de la 

'les, debiendo sólo ser considerados como com­

pensación de una disminución eventual del Cálcu­

lo de EntI'adas. 
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ARTlCUIJOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Suspéndase para el Presupuesto 

del año 1927 las disposiciones de los incisos 2.0 

Y 3.0 del artículo 5.0 del decreto-ley número 71S 

de 13 de Noviembre de 1925. y en consecuencia, 
el E'jErcicio de dicho p'resupueso termine!>':'l el 31 

de Dicie.mbre del mismo año. 

Art. 2.0 Reemplázase la fecha 31 de Diciem­

bre de 1926 por 31 de Diciem'bre de 1927, en el 

artículo 12 de la ley 4,113, referido a la ;per­

cepción de C'ontt"ibuciones y cumplimiento de 

deudas atrasadas en favor del Fisco". 

El señor OY ARZUN (Prcsir1ente) .~En dis­
cusión genera,l el Iproyecto. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si se 
aceptara ,la insinuación que hace el señor Sena­

dor, este proyecto no alcanzaría a ser aprobado 

antes del 1.0 de Enero próximo, 'como es el 

propóstio elel Congreso. 

IEI señor MARAMBIO.-Aceptar la insinua­

ción que ha hecho el ll~onora!ble señor Concha, 

me Ipa'rece que es contraproducente, ¡p1l/€s, si 

siemprB se ha sostenido que los empleados n (;,on­
lra ta deben conUr con todos los beneficios de 

que gozan los empleados de planta de la Admi­

nistración, ahora que se trata de hacer pesar 

una carga sobr'e fodos los ,empleados, no po­

rlel11o." hacC'l' una difcrcnciaexceptuando a los 

El señor CONCHA (don Aquil('s) .~Dcsearía contratados de esta contTibución. porque ello 

sabe'r. señor Presid'?nte, si el ,proyecto en discu­

sión, se refiere únicamente a los empleados de 

pbnta j8 la Auministración Pública, ('s10 es, a 

los que son ¡pagados con fondos de ítCHl de gas­

tos fijos del presupuesto, o si también com­
'llrende a los emploetdos u contrata. 

gl señor .sI;:;!CRJErr~RIO. ~ El Droyeclo no 

hace excepción, pues habla de todos los ('mplea­

dos del orden civil de la Administración PÚ­

hlica. 

El selio!" OOXCHA (don Aquiles).-Mc pa­

rece, señor Presidente, que no sería justo que 

los empleados que hubieran estado contratado;; 

por c'l 1 érmino de un año, al 'renovársBles el 

contrario sufrieran una disminución en sus ren­

tas porque: hu¡':eraque aplicarles las disposicio­

nes de este proyecto. Si esta rebaja es aceptable 

tratándose (le E'Tlllpleados de planta de la Admi­

rdstración "lue tengan aumentos de sueldos al 

ser ascendidos, no ,la 'considera así !para los em­

rleac10s a ccnlrata. 
De ,modo que entre las excepcionos 'lue hil(,e 

el proyBcto, me parece que podría agregarse tam­

bién a los ü;mpleados a contrata. 

nee,eS'lrialllente llevaría a no considerarlos en 

igual 'siluación que el personal de planta para 

gozar de' al,c;unos hencfciios como el de la ju­

b,Jc¡ción, ]lO" eiBmplo. 

El "",]0,. COX,CHA (don Aquiles).- Retiro 

mi insinuación, señor Presidente. 

El seilol' OYA'RZU::'-J (I'residente).-Ofrezco 

1a palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide vot'ación, se dará por ape'o­

llado en general el proyecto. 

Aprobado. 

-Puesto e'o {Useusióo particular, se dieron 
tácita y sUL"CSivameotc por aproballO;; cada UllO 

de los que consta. 

'E,I señor OYAHZU::'-J (;Presidente). - Se le­

vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Amonio Orl'e~o BarrOs 

Jefe de la Redacción. 


